
«k

AÑO CCV. - NÚM. 1 6 2 .  ____________________________________________________________________ LUNES  11  DE  JU N Io  DE  1 8 6 6 ._________________________   300  MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS:

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la p ro

vincia de Guadalajara ha negado al Juez de B rihue- 
ga la autorización para procesar á D. Tomás Marlasca 
y a D. Florentino Utrilla , Alcalde y Secretario del 
A yuntam iento de Valderrebollo, resulta :
* Que Romualdo Carrasco, vecino de V alderrebo
llo, acudió ante el Juzgado de Brihuega quejándose 
contra el Alcalde D. Tomás Marlasca por haberle 
obligado á pagar un  guarda que se nombró para cus
todiar los frutos en-las eras, á pesar de haber dicho 
en la ju n ta  en que se acordó el nom bram iento , que 
no queria guarda, y contra el Secretario D. F lorenti
no Utrilla porque se negó á darle copia de una noti
ficación :

Que instruidas por el Juzgado las oportunas dili
gencias en averiguación de los hechos, ap a rece :

4 Que el Alcalde reunió el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes para acordar el nombram iento 
de un guarda que custodiase los frutos en las eras, 
y que Carrasco expuso en dicha ju n ta  que no queria 
g u ard a , por cuya razón el Alcalde le mandó re
tirar.

2 /  Que del nom bram iento se dió cuenta al Go
bernador de la p rov incia, si bien no se le entregó al 
guarda, no constando que prestase ju ram ento , ni se 
le diese título, según lo dispuesto en el art. 5.a del
reglam ento de 8 de Noviembre de 1849.

3.° Que habiéndose hecho por un vecino de or
den del Alcalde el reparto de las cuotas para el pa
go del guarda, Carrasco se mego á pagar sino leuda
ba el Alcalde recibo, por cuya razón,fué conminado 
con una m ulta de 100 rs., precediéndose al em bar
go de bienes para cobrar la cuota y la m ulta.

Y 4.° Que Carrasco pagó las cantidades que se le 
exigían, y pidió al Secretario una copia de la pro
videncia que se le notificó imponiéndole la multa, co
pia que negó él Secretario á pretexto de que el Al
calde habia prohibido darla, hecho que dicha Auto
ridad  negó:

Que en su v irtud  el Juzgado solicitó la com peten
te autorización para procesar al Alcalde como autor 
de los delitos de arrogación de atribuciones jud ic ia
les , exacción ilegal y apremio ilegítim o, y al Secre
tario por haber negado la copia que se le p e d ia , y 
por lo tanto com prendidos en los artículos 308, 326, 
300 y 301 del Código penal:

Que el Gobernador la negó, fundándose con el Con
sejo provincial: primero, en que el guarda tenia carác
ter municipal y que por lo tanto el Alcalde no se a r
rogó atribuciones judiciales al entender gubernativa
m ente: segundo, que no cometió ninguna exacción 
indebida porque fué el ejecutor de un acuerdo toma
do por el A yuntam iento y mayores contribuyentes: 
tercero, que tiene facultades para imponer m ultas, y 
que el multado pudo apelar ó recurrir si la creia 
improcedente; y cuarto, que el Secretario no ha in 
currido en el delito que se le im p u ta , porque se li
mitó á suspender la expedición de la copia hasta con
su lta r con el Alcalde:

Visto el art. 5.° del tít. 1.° del reglam ento de 8 de 
Noviem bre de 4 84*9, que dispone que los guardas 
municipales presten en manos de los Alcaldes ju ra 
mento de desem peñar bien y fielmente su encargo, 
y les serán entregados en seguida el distintivo y el 
título de su nom bram iento, firmado por el Alcalde 
y refrendado por el Secretario:

Visto el párrafo segundo del art. 308 del Código 
penal, que castiga al empleado del orden adm inis
trativo que se arrogare atribuciones judiciales, ó im 
pidiere la ejecución de una providencia ó decisión 
dictada por Juez com petente:

Visto el art. 326 del mismo Código, que pena al 
empleado público que sin autorización com petente 
im pusiere una contribución ó arbitrio, ó hiciere cual
quiera otra exacción con destino al servicio p ú 
blico :

Visto el art. 300 del citado Código, que castiga al 
empleado públieo que desempeñando un acto del ser
vicio cometiere cualquiera vejación injusta contra 
las personas, ó usare de apremios ilegítimos ó inne
cesarios para el desempeño del servicio respectivo: 

Visto el art. 301, que pena ai empleado público 
que arb itrariam ente rehusare dar certificación ó tes
timonio , ó im pidiere la presentación ó el curso de 
una solicitud:

Visto el párrafo octavo del art. 10 de la ley de 25 
de Setie,mbre de 1863, según el cual no será necesa
ria la autorización para perseguir los delitos de exac
ción ilegal que los empleados com etan en el ejercicio 
de sus funciones adm inistrativas:

Considerando:
1.° Que siendo esencialm ente adm inistrativo el 

acuerdo del A yuntam iento y mayores contribuyen
tes nombrando guarda m un ic ipa l, no puede im pu
tarse al Alcalde de Valderrebollo el delito de a rro 
gación de facultades judiciales al acordar gubernati
vam ente el pago de dicho guarda:

2.° Que el delito de exacción ilegal, que se supone 
cometido por el mismp A lcalde, es de los expresa 

m ente exceptuados de la prévia autorización, según 
lo dispuesto en el mencionado art. 10, párrafo octa
vo de la ley dé 25 de Setiembre de 1863.:

3.° Que estaba en las atribuciones del Alcalde 
el hacer efectiva la m ulta que legal ó ilegalmente 
hubiere im puesto;

Y 4.° Que en el expedienté aparecen indicios su
ficientes para presum ir que el Secretario negó la co
pia que se le pedia ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en negar la autorización solicitada para 
procesar al Alcalde por arrogación de facultades j u 
diciales y por haber embargado bienes para cobrar 
la m ulta impuesta á Carrasco; en declararla innece
saria por la exhccion, y en óoncederla con respecto 
al Secretario por haber negado la certificación que se 
le pedia.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s ic ió n  á S . M .

SEÑORA:
El propósito llevado á buen térm ino en el e jer

cicio económico de 1864 á 1865 de que los presu
puestos para las provincias de Ultram ar se redac
ten y aprueben con antelación á la época én que ha 
de comenzar su observancia, ha sido y tiene que ser 
tan  eficaz para el régimen de la Hacienda dé aquellos 
dominios, que no m antenerlo constituiría al presen
te una de las más trascendentales perturbaciones de 
su administración y gobierno. Por esta razón,'ven
ciendo y sobreponiéndose el Ministro que suscribe á 
toda clase de obstáculos y entorpecimientos, ha cui
dado diligentemente de que se hiciera para 1866 á 
1867 lo que ensayaron con éxito sus antecesores p a 
ra los dos años económicos trascurridos desde la p ri
m era indicada fecha.

. Entonces como ahora tocábales de derecho la p re
ferencia, por razón de la distancia, á los presupues
tos de Filipinas, y también ahora como entonces hu
bieron de faltar los pormenores originarios de aque
llas provincias para formular el trabajo en sus deta

lles sobre las bases del practicado en las regiones 
mismas donde ha de surtir todos sus efectos. La ne
gligencia con que las oficinas de aquel Archipiélago 
han mirado este preferente servicio, posponiendo á 
atenciones ménos trascendentales la que por sí sola 
es fundamento y clave de toda la Administración 
pública, no ha sido parte para que se retarde un solo 
dia la ejecución ^el pensamiento capital á que se ha 
subordinado el‘nuevo presupuesto, pensamiento en 
cerrado en muy pocas palabras: que fuera conocido 
en Filipinas ántes del I -8 de Julio de este año; que 
no exagerara los ingresos para el año económico ve
nidero; que redujera los gastos á lo absolutamente 
indispensable, y por último que preparara los me
dios para mejorar el estado de aquellas cajas, sensi
blemente quebrantadas á consecuencia de extrem a
dos y frecuentes desastres. t

Por fortuna, el estudio constante que el Ministerio 
de Ultram ar viene haciendo de las cuentas y presu
puestos anteriores, la suma de datos y antecedentes 
que tiene reunidos y publicados, y hasta la circuns
tancia feliz de que á diferencia de lo -ocurrido en 
1864 á 1865, año en que faltaban todas esas noticias, 
conoce actualm ente los resúmenes de los proyectos 
que fueron pasados para su examen al Consejo de Ad
ministración de las islas, y el pormenor de los cálcu
los de ingresos, dan al presupuesto redactado cuan
tas garantías de acierto pueden exigirseen esta clase 
de operaciones.

Con efecto, para la Administración pública no 
es ni puede ser el proyecto de un presupuesto el 
trabajo de un dia, el resultado de ún exámen y 
juicio en breve término hecho y formado. Es y no i 
puede ménos de ser el fruto de la constante y es- j 
tudiosa aplicación con que se dedique á censurar
los uno y otro año , descubriendo sus defectos, ano
tando sus exageracionos, y llevando siertipre por guía 
no'desatender las verdaderas exigencias del servicio 
público ni darle tampoco más de lo que real y posi
tivam ente necesite. En este concepto, si necesarios j 
siempre, no han sido del todo indispensables los da- i 
tos de que se ha carecido, porque para los gastos pura
mente reglamen(arios la Administración Central no 
há menester del auxilio que le ha faltado, y para to 
dos lo sxdemás y los, ingresos, reúne hace ya tiempo y 
periódicamente noticias más* que suficientes para su
plirlos, sobre tener en gran parte las mismas que de
bieron acompañar á los proyectos no recibidos.

La comparación entre sus cálculos y Jo que se 
propone, probará mejor que largos razonamientos, 
cómo se ajusta el nuevo presupuesto á la más éxtric- - 
ta economía, y cómo el criterio del Gobierno ha c o r
regido y modificado las exageraciones de la Adminis
tración del Archipiélago.

Esta regulaba los gastos en la forma siguiente:

Sección 1.a—Obligaciones generales..........
2,a—E stado .. . . . . . ........ . ..............
.V—H-ranÍA. y
4.a—Guerra . .............. ....................
5.a—Haciend a ............................

7.a—Gobernació n .........................
8.a—Foment o ........ r .

Presupuesto 
por las.oficinas.

Idem
por el Ministerio. |

Más
por el Ministerio.

Ménos 
por el Ministerio.

859.861 
415.456 

1.656.873 
6.613.073 

11.632.810 - 
3.784.722 

583.838 
132.515

820.543
122.663

1.601.101
4.499.937

10.974.832
3.079.742

541.405
135.383

7.207
»
»

j>

2.868

39.318

55.772 
2.113.136 

657.978 • 
704.980 
42.433 

»

25.379,148 21.775.606 10.075 3.613.617

Ménos por el Ministerio......................................  3.603.542

Para apreciar con toda exactitud la verdad d é la  ció, los siguientes resúmenes darán razón cumplida 
diferencia y cuál es en último térm ino el resu lta - de la baja total hecha en los gastos que se calcularon 
do á favor del nuevo presupuesto , dentro de las en F ilip inas: 
atenciones correspondientes al período de su ejerci-

PRESUPUESTO PO R L/flS OFICINAS. Gastos ordinarios.

EJERCICIOS < 

á satisfacer.

CERRADOS 

á formalizar.
TOTAL GENERAL.

Sección 1.a—Obligaciones genera les ... . .
2.a—Estad o ................................
3.a— Gracia y Justicia....................
4.a—G uerr a ....................................

_ 5 .— Hacienda..................................
6.a—Marin a ....  ............................
7.a—Gobernació n ........................
8.a—Foment o .............................

820.273
115.456

1.639.132
6.103.108

11.590.899
3.649.745

572.823
129.722

10.849
»

5.026
27.392
11.281
75.498

2.163
1.156

28.739
»

12.715
482.573
30.630
59.479

8.852
1.637

859.861 
115.456 

1.656.873 
6.613.073 

11.632.810 
3.784.722 

583 838 
132.515

24.621.158 133.365 624.625 25.379.148

Resultas de presupuestos cerrados;.............. 757.990

PRESUPUESTO POR EL MINISTERIO. Gastos ordinarios.

EJERCICIOS 

á satisfacer.

CERRADOS 

á formalizar.
TOTAL GENERAL.

Sección 1.a—Obligaciones generales.........
2.a—Estad o ...................................
3 .a—Gracia y Justicia....................
4 a—G uerra ......................................
5.a—Haciend a ...............................
6.a—Marin a .................................
7.a— Gobernació n .......................
8.a—Foment o .............................

820.273
115.456

1.596.809
4.499.937

10.963.794
2.976.922

539.019
135.383

69
7.207
4.229

2.284
95.886

620
»

201
a
»
»

8.754
6.934
1.766

a

820.543 
122.663 

1.601.101 
4.499 937 

10.974.832 
3.079.742 

541.405 
135.383

21.647.593 110.358 17.655 21.775.606

Resultas de presupuestos cerrados............. . 128.013

De las comparaciones precedentes, y teniendo en 
cuenta las resultas de presupuestos de años anterio
res que han de ocasionar verdadera salida de cau - 

. dales durante el futuro ejercicio, aparece una mino
ración efectiva de gastos im portante 2.996.572 escu

dos, hecha sobre los datos suministrados por las de
pendencias de Hacienda de aquellas islas.

La comparación con el presupuesto de 1865 á 1866 
es la siguiente:

Sección 1.a—Obligaciones generales ..........................
.. .. 2 .a— E sta d o .............. ............................................

3.a— G racia  y J u st ic ia .. ...................., . . . .
4.a— Guerr a .....................................................

, 5 .a— H a cien d a ..................., , . .. ...........................
_ 6.a— M arina..........................................................

7.a— Gobernación ...............................................
_  8.a— F om ento .............•.......................................

Ménos pj

Aprobado  
para 1865-66.

Se propone  
para 1866-67.

Ménos 
para 1866-67.

852.516 
126.011 

1.622.609 
5.530.841 

11.221.005 
3.812.904 

592.811 
173.138

820.543
122.663

1.601.101
4.499.937

10.974.832
3.079.742

541.405
135.383

31.973
3.B48

21.508
1.030.904

246.173
733.162

51.406
37.755

23.931.835 

ara 1866-67

21.775.606 

. . . . . .  2.15(

2.156.229

>.229

Para juzgar de esta economía con cuanta exactitud 
requiere la verdad y franqueza que debe guiar la 
exposición de los hechos relativos á la Hacienda de 
nuestras provincias de Ultramar, convendrá tener pre
sente que según el preámbulo del Real decreto de 18 
de Abril de 1865 que aprobó los presupuestos vigen
tes de Filipinas, se incluían en sus gastos calculados 
947.728 escudos correspondientes á pagos hechos ya

en años anteriores. Ascendía, pues, el gasto im puta
ble á los ingresos de 1865 á 1866 á solo 22.984.107' 
escudos , y siendo en las mismas condiciones el que 
se gradúa para 1866 á 1867 de 21.757.951 escudos 
las economías sobre los gastos autorizados para el 
período que va á term inar, suman 1.226.156 escu
dos. Estas se distribuyen éntre las diferentes seccio,- 
nes del presupuesto, en la forma siguiente:

Sección 1 .a Obligaciones generales.
2.a E stad o ...........................

, 3 .a Gracia y Justicia.........
4.a Guerra ’ .........................

, 5.a H acienda........ ...............
_____ 6.* M arina...........................

. 7.a Gobernación . . . . . . . .
_ 8.a Fomento.........................

, Aprobado 
para 1865-66.

Bajas 
por resultas 
á formalizar.

Líquido gasto 
imputable 

á los ingresos 
de 1865-66.

Idem  
al de 1866-67.

Más 
para 1866-67.

Ménos 
para 1866-67.

852.516 
526.011 

1.622.609 
5.530.841 

1 1.221.005 
3.812.904 

592.811 
173.138

107.772
19.555
15.628

368.500
180.780
214.202

18.932
22.359

744.744
106.456

1.606.981
5.162.341

11.040.225
3.598.702

573.879
150.779

820.342
122.663

1.601.101
4.499.937

10.966.078
3.072.808

539.639
135.383

75.598
16.207

»
y>

»

t

»
5.880

662.404
74.147

525.894
34.240
15.396

23.931.835 947.728 22.984.107 21.757.951 91.805 1.317.961

Líquida b a ja . .................... .. 1.226.15*5

La comparación anterior comprueba y pone de 
manifiesto que en todas las secciones, ménos en las 
dos prim eras, se han hecho considerables rebajas, 
y que la excepción indicada consiste únicamente en 
que la experiencia v las pruebas documenta'es han 
demostrado que eran deficientes las cantidades asig
nadas en años anteriores para pago de haberes de 
las clases pasivas, y en las consignaciones para ma
terial de la Legación de China y para los Consulados 
de Shang-hav, Emú y y Macao, omitidas en el ejer
cicio de "i 865-66, como también lo fueron las resul
tas de 1864-65 por gastos que se autorizaron y causó 
dicha Legación, importantes 7.207 escudos.

Para obtener tales rebajas se ha acordado la su 
presión de una plaza de Magistrado de la Audiencia, 
y otra de Consejero de A dm inistración, la de cua
tro plazas de Oficiales, una en el Gobierno superior 
político, otra en dicho Consejo y dos en la Dirección 
de Administración local; se suprimen también un 
regimiento de infantería y un escuadrón de caba
lle r ía , disminuyendo considerablemente la fuerza 
en todos los demás y las consignaciones para hospi
tales, racionamiento y otros servicios del material 
de los cuerpos; y en el servicio de Marina se han 
hecho igualmente notabilísimas minoraciones, por 
desarme de buques, baja de raciones, consumo de 
carbón, hospitalidades y conservación y reemplazo 
de pertrechos.

Otro tanto se ha realizado en H acienda, dism i
nuyendo en 155.000 escudos las gratificaciones, de 
colectores, con lo cual y otras economías se ha com 
pensado , hasta alcanzar ménos dispendio, el aumento 
de 359.585 escudos asignados para el pago de la co
secha de tabaco, en el supuesto de que acrezca su 
recolección.

Nada se lia perdonado en fin para reducir desde 
luego, en cuanUrha sido posible, los créditos totales 
del presupuesto fu tu ro , llevando el rigor de las 
deducciones aconsejado por la experiencia de años 
pasados, y por lo que en ellos resulta gastado de 
ménos entre lo propuesto y lo invertido hasta el 
extremo de descontar en todos los créditos corres
pondientes al personal lo que se h a ’creido prudente 
im putar á bajas, por vacantes, licencias é interreg
nos en la provisión y desempeño de los cargos pú 
blicos.

Y no quedará en estos límites encerrada la suma

d é la s  economías que por el momento realiza ya of 
presupuesto redactado. Su detenida estudio, el de 
los correspondientes á los años anteriores y princi
palmente la asidua atención con que se sigue la m ar
cha mensual y anual de los ingresos y de la d istri
bución de los fondos públicos, han dado m argen 
á que debidamente se aprecio la urgente1 necesidad 
de minorar los gastos lodos del Archipiélago, y los 
de recaudación y administración d é la s  ren tas, y 
así se hará lo más pronto que fuere posible.

Pero tal propósito, que ofrecerá baja cuantiosa 
en los créditos asignados actualmente para las aten
ciones del Estado, no puede realizarse sin modifica
ciones orgánicas y alteraciones de gran trascenden
cia, que ni es dado im provisar, ni cabe plantean 
con aquella premura que la redacción general del: 
presupuesto demanda. Bosquejado en él de un modo 
lato el cuadro general de las obligaciones de F ili
pinas , y presentando el máximum de los gastos, sin  
fijar de ningún modo por lasque hace, el m ínunum  
de las economías, expedito queda el camino que sa 
recorrerá en breve, para llevarlas á cabo en m ucha 
mayor escala. Desde, que en el año de 1863 sobre
vino el déficit en las cajas del Archipiélago á conse
cuencia del terrem oto, y por efecto de una pingüe 
cosecha, bien infructuosa por cierto , se ha presen
tado siempre el guarismo del presupuesto de 185& 
como tipoá que debiera reducirse el anual de gastos. 
Difícil empresa era esta, porque habiéndose im 
puesto nuevos gravámenes al Tesoro para recolectar 
tabaco, para dotar al ejército y á la m arina, y final
mente para atender á todos los servicios públicos de 
defensa y conservación del territorio rayaba en lo 
imposible concretar el calculado gasto á 18.926.756 
escudos. Sin embargo, se ha conseguido reducir tanto 
los cálculos para fijar por ahora el límite de los 
gastos, que los ordinarios y extraordinarios, im pu
tables á los ingresos de 1866-67, no habrán  de pasar 
de 22.700.24! escudos, esto es, 3.773.4-85 escudos 
más que en aquel período: exceso mucho m enor del 
que han tenido sobre los gastos de 1859 los* p resu 
puestos ordinario y extraordinario de 1863-64, 1864- 

*1865 y 1865 á 66, y cifra más en arm onía con los 
progresos de la recaudación.

Las comparaciones siguientes darán  á conocer 
por completo él pormenor de la diferencia in d icad a .

COMPARACION DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS DE 4866-67 CON LOS DE 4 859.

1866-67. 1859. MAS EN 67. MENOS E’N 67.

Sección 1 .a Obligaciones generales----- 820.342 633.432 486.910 9

2.a Estaclo.................................... 127.663 45.000 82.663
3 /  Gracia v Ju stic ia ................ 4.733.101 1.359.038 374.063 »
4 * G uerra.................................... 4.767.937 4.379.764 388.473 B

5.a Hacienda................................ 41.053.038 10.012.546 4.040.492 »

_ 6.a M arina.................................... 3.504.138 4.808.662 1.695.476 9

7.a Gobernación......................... 545.639 673.768 » 428/129
8.a Fomento................................. 4 48.383 44.546 433.837 • *

22.700.241 48.926.756 y »

Remesas á la Península en letras, medio 
flete de tabaco y créditos reintegra
bles á la marina ex tran jera................ »

m

4.978.800 »

T o t a l  e n  1859......... 20.905.456 3.901.614 428.4 29

Aumento en 1866-67............... 3.773.485

Además conviene advertir para apreciar mejor 
la importancia real de lo que sobre las Cajas de Fi
lipinas se destina al servicio del Archipiélago; que 
no se ha deducido nunca de los gastos calculados 
para los años anteriores el coste deí tabaco, que de 
las colecciones y formando parte de las atenciones 
de la sección 5.a, H acienda, se supone que vendrá á 
la Península. Y sin embargo, con este dato debiera

contarse siempre, porque el importe de aquel a r tíc u 
lo al precio que figura en el presupuesto de ingresos 
sometido á las Cortes será de 3.139.000 escudos, por 
los 135.000 quintales que se incluyen en tre lo s aco
pios designados en dicha sección 5.a para 18,66-67, 
y esta cantidad rebajada de los 21.757.951 escudos 
á que ascienden las obligaciones ordinarias im p u ta 
bles á los ingresos del futuro ejercicio, recrucen o¿
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coste de las efectivamente locales á 48.618.951 es- estorban, serán menores las sumas que se destinen 
cudos. á pagar los servicios públicos de todo género.

Ta! es el guarismo real del presupuesto ordina- Esta misma sobriedad se ha tenido al graduar
rio de Filipinas, aun aceptando que con ese carác- los ingresos probables del período económico futuro,
ter puedan ser consideradas las partidas de la sec- por más que los datos ya publicado.: y los que han
cion 2 .a, Estado, verdadera ¿tención general de todo podido consultarse por ampliación A los mismos con-
el reino, que por singular procedimiento pagan aque- sintieran alguna mayor latitud en los cálculos en
lias Cajas en vez de hacerlo por giros la Dirección que la expresada recaudación se funda, 
general del Tesoro. Según el resumen pasado al Consejo de Adminis-

Lo expuesto revela la gran sobriedad con que tracion por las dependencias de Hacienda de Filipi-
se ha procedido al señalar los créditos del presu- ñas, la comparación entre los ingresos presupuestos
puesto de 1866-^gjL Revela más; que en el curso de para el año 4865-66 y la graduada para 4 866-67 es
su ejercicio, si cirrmnstancias extraordinarias no lo la siguiente:

D IFE R E N C IA S EN  1866-67.
Presupuestos aprobado» Calculado por las oíi- ________________________________________________

para 1865-66. ciñas para 1866-67.
Más. Menos.

Contribuciones ó impuestos................... 4.857.332 5.323.048 465.74 6 »
Aduanas.................................................... 4.848.460 1.882.790 34.630 »
Estancadas....................................................  4 6.799.992 4 4.240.813 » 2.559.4 79
Lotería......................................................  4.400.000 1.300.000 » 400.000
Bienes deí Estado...................................  88.982 4 40.982 22.000 »
Eventuales................................................ 538.952 396.634 » 142.324
Marina....................................................... 405.264 405.264 » »

25.638.682 23.359.528 522.346 2.801.500

Baja líquida para 4866-67 . ..........................  2.279.154

La Administración Central no podia aceptar baja 
tan cuantiosa en los ramos en que se propone, cuando 
á la vez se cuenta con una cosecha de tabaco ex- 
huberante, y se hacen pedidos de fondos para sufra
gar la inmediata, igual ó superior á la ya recogida y 
en vías de ser beneficiada, y causas ámbas de mayor 
recaudación en lo futuro.

Por el contrario, sin temor alguno era admisible 
el acrecimiento en las contribuciones, é impuestos, 
porque la recaudación conocida y no completa aun 
de 1 ejercicio de 4864-65 se eleva á 5.037.546 escu
dos; porque las Aduanas, en las mismas condiciones 
habían producido 4.614.426 escudos; porque en la 
Lotería no habiéndose alterado la proporcionalidad 
y  número de los sorteos, no hay posibilidad de mo
dificación racional de los cálculos; y finalmente, 
porque siendo visible el progreso de la producción 
y riqueza del Archipiélago y visible también el res- 
tablécimiento de las relaciones comerciales con Jos 
Estados-Unidos, en años anteriores interrumpidas, 
rentas como las que forman el haber del Tesoro en 
aque/las islas no pueden ménos de prosperar á me
dida que la producción indígena y la exportación y 
el consumo, hijo del bienestar, se desenvuelven y . 
multiplican. 1

Estas mismos razones, sobre las ya apuntadas, 
justifican la adición de más importancia que en los 
ingresos se propone, íntimamente relacionada con 
la mayor producción y elaboración de tabaco. Si 
por falta de él no se realizara, reduciríanse los gas
tos; y aunque siempre se perdiera a¡go por lo que 
pudiera calificarse de beneficio industrial, la mengua 
de los ingresos quedaría en algún tanto compensada 
con la menor entidad de los desembolsos.

Acaso pudiera creerse que habiendo superado la 
recaudación de algunas rentas á lo que se graduó 
para 4864-65, y siendo probable que lo mismo su
ceda en 4865-66, no deben rebajarse los presupues
tos de. ingresos hechos para este último período.

Semejante idea seria susceptible de defensa, por
que á lograr tales ingresos habrán de aspirar los 
agentes administrativos; pero no se ha tomado como 
báse para calcularlos, porque se ha preferido con
signarlos diminutos á sostenerlos en elevada cifra, 
desentendiéndose por completo de las indicaciones 
oficiales recibidas.

Esta es la razón de regularse con el pormenor si
guiente:

*

Sección 1 .a— Contribuciones é impuestos
—____  2 .a— Aduanas................................

___ . 3.a— Estancadas.......................  ,
ir 4.a— Lotería............................ , T ,

5.a— Bienes del Estado.
6.a— Ingresos eventuales............
7.a-—Idem ole Marina........... ...

Su comparación con el presupuesto

J  Propoai

I ! ! ! ’. ! !  45 
.............  4

24.

de ingresos de 1

Aprobado para I 8C0-6G.

e ¿ í M inisterio. Presi

.327.200

.883.200

.687.4 30 I 
,400.000 
4 4 8.982 
461.500 
4 05.264

,983.276 5 

865-66 aparece <

Se propone para 1806-67.

ip ueito  remitido.

5.323.048 
4.882.790 

I4AH0.8I3 
4.300.0OÍ 

110.982 
396.631 
4 05.264

>3.359.528 

leí siguiente re

Más para 1866-67.

Más el Ministerio.

4.152 
410 

1.446.317' 
100.000 

8.000 
?í.809 
))

4.623.748

¡súmen:

Menos para 1866-67.

Sección 4 .a— Contribuciones é impuestos! 4.857.332 5.327.200 469.868
2 .a— Aduanas.. .................. 4.848.4 60 4.883.200 35.040
3.a— Estancadas............................ 4 6.799.992 15.687.430 j> 4.1 4 2.8 62
4.a— Lotería................................... 4.400.000 4.400:000 D

—  . 5.a— Bienes del E stado._____ 88.982 ' 4 4 8.982 30.000 »
- ____ 6.a— Ingresos eventuales........... 538.95? 461.500 77.452

... ■ 7.a— Idem de Marina........... 405.264 405.264 »

25.638.682 24.983.276 534.908 4.4 90.34 4

' Baja efectiva para 4866-67 . . . 055.406

Con tal suma de ingresos, si el estado del Tesoro 
de Filipinas fuese completamente desahogado, la si
tuación de la Hacienda seria próspera, y pudiendo 
en ella fundarse grandes planes de reparaciones y 
construcción de edificios, hoy en ruinas, y de gran- 
des obras públicas, el presupuesto extraordinario 
recibiría una amplitud que desgraciadamente no es 
posible atribuirle. En esta materia suelen ser graves 
los errores que se cometen, y grave también el ex
travío con que se juzga de la situación económica.

Al ver por el suelo ó consumidos por las llamas 
templos, palacios, almacenes y grandes edificios sobre 
los que se amontonaron los tesoros de muchas ge
neraciones, se pretende en un breve plazo trasfor- 
mar con los recursos ordinarios lo que en un corto 
momento fué destruido, y lo que costará mucho 
tiempo y gruesas sumas restablecer. Vano deseo: los 
presupuestos y las rentas de las Islas Filipinas en 
su marcha ordinaria no pueden alcanzar á tanto. 
Por eso se abulta el déficit, y por eso se desespera 
de un estado de cosas que si dista bastante de ser 
halagüeño, no es sin embargo tan desconsolador como 
se supone.

El que suscribe. Señora, ha meditado mucho so
bre lo que convenia llevar á cabo en este punto. 
Desde luego, siguiendo la comenzada senda de las 
economías, ha reducido el presupuesto extraordi
nario á 942.290 escudos, pues lo primero que debe 
realizarse en Filipinas es la cancelación del actual 
descubierto de sus cajas; y como á ello no alcanza en 
un solo año el exceso con fundamento esperado de 
los ingresos sobre los gastos ordinarios, para efec
tuar algunas de las grandes obras cuya ruina así 
da triste idea de nuestro poder como deja á merced 
de nuevos y terribles desastres gran parle de la ri
queza con que se hubiera de contribuir á repararlos, 
ai crédito se proyecta acudir buscando en la con
fianza sobre recursos futuros lo que no bastan á 
satisfacer los actuales.

Según los datos últimamente recibidos, la situa
ción del Tesoro de Filipinas era la siguiente:

Débitos á los fondos de comunidad, 
propios y arbitrios, corporaciones
religiosas y Banco..............................  2.359.727

Depósitos y fianzas..................................  2.164.759
Deudas á las cajas de la Península.. .  4.649.364

6.173.850
La existencia en metálico consistía en 1.002,442 

escudos, de modo que el [descubierto se elevaba á 
5.471.408, aun en la hipótesis de que resultaran sa
tisfechas todas las obligaciones, y que los sucesivos 
ingresos alcanzaran para cubrirlas por completo en 
el resto del ejercicio. La existencia de tabaco podia 
graduarse eu 143.356 quintales aun antes de haber 
terminado la recepción de la última cosecha. Urge, 
pues, y se ve demostrado con la precedente expo
sición de hechos, el "reintegro inmediato de lo que 
debe el Tesoro de Filipinas, cualesquiera que sean en 
lo futuro los resultados prósperos de la gestión de su 
Hacienda.

Reembolsados los fondos de comunidad y de pro
pios y arbitrios de las sumas cuantiosas que han 
adelantado para servicios generales ordinarios, po
drán destinarse conforme á las leyes de. Indias, á los 
grandes trabajos demejora local que reclama el vasto 
territorio filipino, y en lo que de ellos no reciba apli

cación inmediata hallará siempre el Estado un au
xiliar, hoy impotente, para esos desembolsos creci
dos que llevan consigo las cosechas de tabaco y que 
son para la Hacienda de Filipinas lo que es para cual
quier industrial el capital circulante de que necesita 
disponer miéntras convierte la materia primera y su 
elaboración en valores efectivos, y en ganancia que 
acreciente la entidad de sus haberes. Otro tanto pue
de decirse de los depósitos y fianzas, y á nádie se 
oculta lo que importa reintegrar de sus anticipos 
cuanto ántes á las Cajas de la Península.

Desde 4863 y cási sin tregua han solicitado las 
autoridades de Filipinas que se recurriese á opera
ciones de crédito para librar al Tesoro de la carga 
pesada de sus deudas. Aplazóse no obstante la eje
cución de su deseo, contando con el beneficio de los 
126.000 quintales de tabaco que después aparecieron 
consumidos en los incendios del Carenero y de los 
almacenes de Lallo. Bastantes para disminuir en 
gran parte las deudas contraidas aunque no alcan
zasen á extinguirlas por completo, habrían evitado al 
ménos las últimas ruinosas ventasen que el fruto 
de venideras cosechas se ha ofrecido en pago de lo 
que se anticipaba para costearlas. Privada la Hacien
da de tan cuantioso auxilio, el conflicto ha tomado 
desde aquella época mayores proporciones y ya no 
cabe dilatar más lo que si pudo parecer entónces 
prematuro, no debe desdeñarse al presente corrien
do el peligro de que resulte ineficaz y tardío.

Pero si esto es evidente en todos conceptos, y 
como tal lo tienen las autoridades de aquellas pro
vincias hasta el extremo de insistir el nuevo Inten
dente con fecha 24 de Febrero último en la necesi
dad de una operación de crédito, ni en los proyectos 
de presupuestos, ni en las comunicaciones que de
mandaban el auxilio, ni en ninguna clase de pro
puesta ó relación oficial del eslado de las Cajas se 
ha dicho nunca la manera de obtener recursos de 
carácter permanente para sufragar el pago de inte
reses y amortización del adelanto pretendido. Y sin 
embargo, esta era la cláusula esencial de todo cuanto 
se hubiera de llevar á cabo en punto á operaciones 
de crédito. z

De otro modo, un falaz reembolso de deudas pa- 
s_adaS legaría al porvenir suma más crecida de irreme
diables coñflj{*-tos.

Antes, pues, de aeiicV ü tan extraordinario re
curso, ha sido necesario depurar bien los elementos 
de reintegro con que podría contar la Hacienda de 
las islas Filipinas. El resultado del presupuesto que 
se propone los ofrece cumplidos, como el adelanto se 
haga en condiciones aceptables y por largos plazos.

Explícase bien que las oficinas de Hacienda de 
aquellas provincias no acierten á graduar con tino 
la importancia real y perfectamente definida desús 
recaudaciones pasadas. Para todosesimposible, cuan
do en documentos, pendientes de aplicación así á los 
ingresos como á los gastos clasificados en los presu- 

^nb3r¡ores. se tiene la enorme suma de 
5.574.9l í  escudos; pero de ese mismo censurable 
hecho, para cuya corrección están ya tomadas las 
más severas medidas, se ha deducido que los datos 
de recaudación y pago asignados definitivamente á 
ios capítulos y artículos de los presupuestos de ingre- 
sus.Y, gastos cuya comparación sirve para los que 
regirán de 1866 á 1867, son indicio seguro de acier
to en la giaduacion del recurso permanente destina
do á amortizar el capital y á pagar los intereses de

adelanto, una voz realizarlas cuantas economías se 
proyectan, además de las ya determinadas en dichos 
presupuestos.

La. iormalizacion de tan crecida suma, parte hoy 
de las existencias de la Tesorería, nada acaso pro
ducirá al listado; pero en cambio tampoco establecerá 
diferente relación' entre los ingresos y los gastos teni
dos en cuenta para hallar un sobrante suficiente á 
cubrir el nuevo gravamen que consigo^traiga la ope
ración de crédito.

Este sobrante se calcula en 1.755.580 escudos, re
bajados 509.800 por gastos que se consideran como 
remesas á la Península de los 2.265.380 escudos eu 
que los ingresos superan a los gastos ordinarios y 
extraordinarios. No cabe, pues, en lo posible adelanto 
alguno sobre esta base, si su amortización é intereses 
excede del remanente presupuesto. De aquí la nece
sidad de ampliar los plazos del reembolso, de cir
cunscribirse á la cantidad meramente indispensable 
para saldar el descubierto de las cajas, y de que no 
se acceda á la solicitud de 40-millones de escudos 
por via de auxilio formulada ppr la Intendencia de 
Filipinas. Pero esto no basta; es también necesario 
que sobre el estudio y realización de mayores econo
mías que las introducidas en el presupuesto, exista 
un medio que concurra á garantir la perfecta solven
cia delTesoro al comprometerse á pagar con sus in 
tereses el adelanto recibido, aun en el caso de que 
fallen los cálculos de los presupuestos.

El medio no puede ser otro, á ménos de conver
tir en regla permanente y de suma trascendencia lo 
que es accidental y transitorio, qué descontar gra
dualmente y con destino al indicado objeto la canti
dad que parezca justo tomar de los sueldos, haberes 
y gratificaciones, consignados en las islas Filipinas, 
á los que sean ó hayan sido funcionarios públicos y 
á cuantos representen derechos trasmitidos por ellos.

La entidad y escala del descuento será objeto de 
disposiciones especiales, como también la forma en 
que su producto figurará en las cuentas de rentas 
públicas y Tesoro. >

De este modo, según al principio quedó indicado, 
no solo se han reducido los gastos á lo absolutamente 
indispensable con ánimo de disminuirlos más toda
vía, sino que se preparan los medios para reintegrar 
al Tesoro de Filipinas de los pasados descubiertos,

} medios que con los presupuestos para 4866-67 tales 
> como se han redactado serán eficaces, si Y. M., en 

virtud de las consideraciones expuestas y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se "sirve, aprobar el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Abril de 4866.

i SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r , 

AN TON IO  CÁN OVAS DES* CASTILLO

REAL DECRETO.

En vista de las razones q u e . me ha expuesto el 
Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los gastos ordinarios del servicio 

deí Estado en las islas Filipinas para el año econó
mico que empezará en 4.° de Julio de 1866 y termi
nará en fin de Junio de 1867 se presuponen en 
24.775.606 escudos, distribuidos por secciones, ca
pítulos y artículos, según el estado adjunto letra A.

Art. 2 .° Los ingresos para cubrir las obligacio
nes del Estado de las mismas islas Filipinas durante 
el expresado año económico se calculan en la canti- 

- dad de 24.982.276 escudos, según el pormenor de 
secciones"capítulos y artículos que aparece del esta
do adjunto letra B.

Art. 3.* Los gastos extraordinarios durante el 
mismo período para nuevas construcciones, grandes 
reparaciones y repuestos de materiales se presupo
nen en 942.290 escudos, distribuidos en servicios de 
Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda, Mari
na, Gobernación y Fomento. I

Art 4.° Se fija en 135.000 quintales de tabaco 
rama la remesa que de este artículo hahrá de hacer- | 
se á las fábricas de la Península, durante el ejercicio 
económico de 1866-67.

Art. 5.° De los 3.207.670 escudos en que el in
greso calculado supera a los gastos ordinarios presu
puestos, se aplicarán 942.290 escudos á cubrir las 
obligaciones que se incluyen en el presupuesto ex
traordinario: 80.000 escudos al crédito abierto por J 
Reales órdenes de 47 de Julio de 4847 y  14 de igual 
mes de 4850 á favor del Cónsul de Francia en Filipi
nas, considerándose lo que por cuenta de él se pague I 
como remesas á la Península por cuyas cajas se ob^ 
tiene el reintegro: 200.000 escudos al crédito abierto 
á favor del Comandante de la estaciqn naval fran
cesa en los mares de la China, según Real orden de 
43 de Enero de 1853, también en el concepto de re
mesas á la Península como el anterior: 202/500 es
cudos al pago del medio flete que haya de satisfa
cerse por la conducción á la Península de 135.000 
quintales de tabaco en rama que se calcula habrán 
de remitirse durante el ejercicio de este presupuesto; 
y 27.300 escudos al pago de la mitad del seguro en 
la remesa de dicho tabaco, suponiendo que de él los 
65.000 quintales se exportan fuera de Monzon.

Art. 6.° Se declaran permanentes los créditos 
del presupuesto extraordinario de 1865-66 de que 
no se hubiera hecho uso durante su ejercicio, y que 
hayan de invertirse en obligaciones pendientes de 
ejecución aprobadas por Reales órdenes.

Art. 7.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para 
que oyendo préviamente al Consejo de Estado y de 
acuerdo con el de Ministros formule y someta á mi 
aprobación un proyecto de anticipo á las Cajas de las 
islas Filipinas, por el que se realice en ellas la suma 
de 6.000.000 de escudos amortizables en un período 
que no excederá de 20 años. La cantidad expresada 
en el párrafo anterior se aplicará á la cancelación de 
los descubiertos del Tesoro de aquellas provincias 
ocasionado por las grandes pérdidas sufridas en ios 
terremotos é incendios do los últimos años, y á la re
construcción y reparación de los edificios públicos 
necesarios para e! servicio del Estado.

Art. 8.® Se autoriza igualmente al Ministro d e  
Ultramar para imponer, con destino al pago de los 
intereses y reembolso del anticipo, un descuento 
gradual sobre todos los sueldos, haberes y gratifica- 1 
dones que consignados en las islas Filipinas disfruten J 
los que sean ó hayan sido funcionarios públicos, y 
sus viudas, madres é hijos.

Art. 9.* Dentro de los créditos señalados á cada 
capítulo del presupuesto ordinario y extraordinario 
de gastos el Ministro de Ultramar podrá hacer las 
trasferencias de las cantidades remanentes de uno ó 
varios artículos, cuando sea necesario, y alcancen 
para cubrir el déficit de lo asignado en otros ar
tículos del mismo capítulo.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la  R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁN OVAS DEL CASTILLO. t

E s t a d o  l e t r a  A .

Resumen del presupuesto general ordinario de gastos deí Estado en las Islas Filipinas pora el año económico 
que principia en l.° de Julio de 1866 y concluye en fin de Junio de 4 867.

Por artículos. Por capítulo.». Por parles.

Ar -  DESIGNACION DE LOS GASTOS. e ™ ío». e™ ío>. Escui.,.

SECCION PRIMERA.— O bligaciones generales.

P A R T E  P R IM E R A — C l a s e s  p a s i v a s .

CAPITULO i . '—Pensiones.
4.* Pensiones del Monte-pio civil.....................   437.080

Idem del Monte-pio militar.......................................................  90.224
3.* Idem de gracia  .........................................    46.173
4.° Idem alimenticias del resguardo y fábricas de cigarros.. . .  678

------------------- 244.45o
CAPITULO 2.'—Retirados.

L® Retirados de Guerra y de Marina .................................. 244.231
2.* Idem del resguardo de Hacienda  .................................  49.042

------------------- 260.273
CAPITULO 3.'—Jubilados de todos los ramos.

Unico. Haberes de esta clase...............................  » 425.072

CAPITULO 4.*—Cesantes de todos los ramos.
Unico. Haberes de esta clase  .......................... . ........................  » 478.573

------------------- 808.073
P A R T E  SEG U N D A.

CAPITULO 5.°—Consignaciones.
4.* Consignación del Duque de Veragua. ............................... 8.000
2,° Idem del Marqués de Bcdmar. ......................................  3.000

 -----------------  44.000
CAPITULO 6.°—Intereses.

Unico. Intereses del capital suplido por el Colegio de Agaña  » 4.200

CAPITULO 7.a—Resultas de presupuestos cerrados.
1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito

legislativo.  ..........................................................   270
2.a Idem qiié resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . .  ( Memoria.)

 _________ 270 ____  48.470

T o t a l  de la sección primera............................................................................. 820.543

SECCION SEGUNDA.— Estado.
CAPITULO 4.*—Cuerpo diplomático y consular.—Personal.

4.a Cuerpo diplomático en China...............................................................................  40.200
2.“ Idem consular en i;d.. *................................................... .......................................  44.000
3." Cuerpo de policía del Consulado en Shanghay...................  ..........................  4.320

* --------- ■■■ ■ ■ g0 0(¡)Q
CAPITULO 2.°—Cuerpo diplomático y consular.—Material.

4.a Cuerpo diplomático en China , . . . . ................. ‘ ............... .....................  4.000
2.* Iden consular en id ..............................      22.000
3.* Idem de policía del Consulado en Shanghay  ................................ . . .  936

— -------------- 26.936
CAPITULO 3.a—Resultas de presupuestos cerrados.

4*o Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo  7.207
2. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas     ‘................. (  Memoria.)

 ______  7.207

T o t a l  de la sección segunda   ...............   422.663

SECCION TERCERA.— Gracia y  Justicia.
CAPITULO 4.°—Tribunales.—Personal.

Unico. Audiencia de Manila............................................................................................  » 448.728

CAPITULO 2.®—Tribunales.—Material.
i .9 Audiencia de Manila......................................... ............ .................. ..................t' # qqq
2.* Gratificación ai Colector de mesadas eclesiásticas. ......................................................... *300
3.° Ejecuciones de justicia....................................  4 Ó00
4.° Fiscalías...........................................................    . **■.......... .................
a l Alquileres de edificios ...................... ‘. i *. I '. L I *. I I1 L L  1L ! L  I ! T' I 4.080
0. Gastos de justicia  ...........        4 500

— , —— g 672
CAPITULO 3.*—Juzgados de primera instancia.—Personal.

L* Alcaldías mayores  ..........................................     409 573
2 .̂  Comandancias militares con atribuciones judiciales....................     e> 504
3. Juzgado eclesiástico  ........................  9 700

CAPITULO 4,”—Culto y clero.—Pmonal. 17 ''839
4.° Clero catedral......................................... akrqqo
2.* Idem parroquial..................  *................................................  qñ/qqq
3." Capilla Real........................... . .......................................................................
4.* Situados.................................... .. . . ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ;  K

CAPITULO 8.*—Culto y clero.—Material. 1.148.8/4
I /  Clero catedral  .................................................................. .............. ....................  10317
q . Wem parroquial................................................................................................ . g.884
í '. Capilla R e a l . . ..................................................; ...................................................  394§
4. Situados  .........................................................................   ̂  ̂ ggg

v    49 037
CAPITULO 6.e—Asignaciones á varios establecimientos piadosos.—Material.

1.* Asignación al Colegio de misioneros jesuitas en España................................... 6.000
& Idem al Comisario colector de misioneros franciscanos.................................... 550
6. Idem al Colegio de misioneros franciscanos establecidos en la villa de

PftStP&IlQ/.....................................................................................   * , *  J  i  j  r p

4.* Obras en dicho Colegio  ............................................. ! . . * . * ! ! ...............  6 000
£ # Asignación al convento de San Francisco......................................................... qqq
íh Idem al monasterio de Santa Clara................................................................... 0 03 ,̂
7. Idem al Seminario .conciliar de Manila ................. * . . . . . . . . . . . . . . . .  * 'oqq

CAPITULO 7.°—Gastos eventuales.—Material. ~ ' 3*-¿59
i :  Jueces pesquisidores. ................................................. ......................................... l x m
x. visita a ios Juzgados de provincias...................................................................... 3 QOO

CAPITULO 8. Misiones de jesuitas á las islas de Mindanao y Joló.—
Personal.

4.a Oasa-mision de Manila.....................................................  . jodah
2.* Misiones en Mindanao..........................................................................................] 44 400

CAPITULO 9.°—Misiones de jesuitas á las islas de Mindanao y Joló.— ' ' £8.000
Material.

4.° Trasporte y equipo de misioneros..................................  onrm
2.* Casa-mision de jesuitas en Manila.............................  ~...................  a'mn
3.* Presentes para atraer las tribus salvajes . . .  .\\\\\\\*[! g 000

CAPITULO 40.—Gastos de publicación de la Bula. : 29.000
Unico. Importe de esta atención.......................... ........................................................................ » 4.200

CAPITULO 44.—Resultas de presupuestos cerrados.
«L Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . . .  4 oqo
/v, Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  ..........  (Memoria.) 4 292

T o t a l  de la sección tercera................  4.604.404

SECCION CUARTA.— Guerra. *

CAPITULO l .6—Administración superior.—Personal.
V  Capitanía general y Estado Mayor.................................. vQ ono
2.o Juzgado de Guerra........................................... .................................. poq>
3.° Subinspeccion de las tropas . . . ........................... .................................... -7  ano
4.° Cuerpo de Sanidad militar................ ...............................................................
5.a Idem administrativo............................... ...............................................................  4 ÍTn¿¿...........................................    141.üoo

CAPITULO 2.°—Administración superior.—Material. ■ 344.607
4. Capitanía general y Estado Mayor..................  , OArk
2. Juzgado de Guerra.........................  “  *....................................    4.bUU
3 / Subinspeccion de las tropasV.’.V.V.V.V.’ ............................................................  j*,™
4.a Cuerpos de Sanidad...............................\ ' ......
5." Vicariato subdelegado castrense. ......................................................  5ln
5.a Cuerpo administrativo A   - 9

9.706
CAPITULO 3.'—Estados mayores de provincias y plazas y Golismos “ 91,444

políticos militares.—Personal, 
í ' . Estados Mayores de provincias y plazas.................. .
3. Gobiernos y Comandancias político-militares  .........................................  .oH B ?  .........   lol.oo i

CAPITULO 4. - m a d o s  mayores de provincias y plazas y Gobiernos  ------------------------------m 9 8 8
políticos militares.—Material. gu iem os

i.* Estados Mayores de provincias y plazas
3. Gobiernos y Comandancias político-militares......................................................  1.800

  2.000
CAPITULO n :—Cuerpos de in fantería.—P e r s o n a l . ------------------ ' ' '8,80°

Infantería veterana....................
£.* Compañía de guardia deVReai  ..................................................................... 8.003.408
3. Idem de dotación de las islas Marianas..............................................................  11.410

.......................................... 8.568
CAPITULO 6.'—Cuerpos de C ( t } . a l l n m . ~ - P e r s o . i { í l . ----------------------------* " * * “

Unico. Escuadrones de Filipinas y España.................
........................*..........................................  )) 50.281

, . CAPITULO U —Artillería,—Personal.
1 . Piaña Mayor facultativa del departamento
h  ?.atell«n expedicionario de artillería .............   30.401
3. Idem de artillería del ejército do Filipinas........................................................... 148.003

t T . CAPITULO 8.*. —Artillería,.—Material.  —  m 7 *°
Unico. Material de esta atención

  » 1.080



C A P 1T U L 0 9.a— Ingenieros.—Personal.
4.° P la n a  M ayor de In g e n ie ro s ..........................................
2,° C om pañía de ob reros de id ............................................

C A PIT U L O  -10.— Ingenieros.— M aterial. 

Unico. M aterial de esta a te n c ió n ............:...............................

C A PITU LO  11 .— Excedentes de diversas a rm a s .— 
Personal.

Unico. Jefes y Oficiales exceden tes ó de reem plazo .........

, C A PITU LO  42.— V estu a rio , equipo y a rm a m en 
to.— M aterial.

Unico. M aterial de estas a te n c io n e s ......... . ...........................

C A PIT U L O  13 .— R em onta  y m on tura .—M aterial. 
Unico. M aterial de estas a te n c io n e s .......................................

C A PIT U L O  44 .— Subsistencias m ilita res .— 
Mate)'i al.

•i.° Ilac iones de p a n ............................................... ................
2.a Idem  de a rro z ..............................................................
3.° Idem  de fo r ra je .................................................................
4.a Idem  de a rm ad a  á los vig ías del C orreg idor y

P u lo  C ab a llo .. ............. .......................... ..

C A PITU LO . 113.— U tensilios , leña , luces 
y agua.— M aterial.

L° U te n s ilio s ...........................................................................
2.° L e ñ a .................................. ...................................................
3.° L u c e s .......................................................................... ..
4.° A g u a .........................* ........................ ................................

C A PIT U L O  1G.— O irás de artillería .—Personal. 

U nico. C om pañía ob re ra  de a r ti l le r ía .....................................

C A PITU LO  17 .— O irás de artille ría .— M aterial. 

U nico. M aterial de estas a te n c io n e s .......................................

C A PIT U L O  18 .— O irás de Ingenieros.—Personal. 

U nico . E m pleados su b a lte rn o s ..................................................

C A PITU LO  19 .— Obras de Ingenieros.—M aterial. 
U nico. M aterial de estas a te n c io n e s ................. ......................

C A PITU LO  20.— Trasportes. —M ateria l. 

U nico. M aterial de este se rv ic io ................................................

C A PITU LO  21 .— Com isiones activas del servi
cio.— Personal.

1." A y u d an tes  de cam p o ......................................................
2.° Jefes y Oficiales en com isiones a c tiv a s ..................

47.4G0
G3.478

»

61.907
474.299

37.788

G84

5.500 
44.389 

• 49.597 
696

»

35.400
4.800

110.938

960

400.000 .

21.644 

3.836 '

274.728

40.482

48.090

94.582

28.860

80.000

200.000

40.200

C A PITU LO  22 .— Gratificaciones de cam paña  
y  gastos extraord inarios.—M aterial.

1.° G ratificaciones de c a m p a ñ a . .......................................
2.° E xpediciones al país de los ig o rro te s .........| ............
3.a F u n c ió n  de iglesia po r v ic to rias c o n tra  m ahom e

ta n o s ....... ........................................................................ ^
4.° E xpediciones en la C om andancia  g enera l de M i-

n d a n a o ...............................................................................

C A PITU LO  23 .— Hospitales m ilita res.—Personal.
1.° Cuerpo eclesiástico de hosp ita les m ili ta re s .............
2.° Idc in  facu lta tivo , ad m in istra tiv o  y  s irv ien te s . . .

C A PIT U L O  24 .— Hospitales m ilita res.—M aterial. 

U nico. M aterial de esta  a te n c ió n .......................... ...................

C A P IT U L O ]2o .— Gastos eventuales.—P ersonal.

1.° P ag as de n a v e g a c ió n ......... ............................................
2.° Indem nizac iones por n au frag io s ........... ........... ..

C A PITU LO  26 .— R esultas de presupuestos  
cerrados.

1.° O bligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito  leg isla tivo .................. ................. . . . . . . .

2.° Idem  que re su ltan  sin  p ag ar po r las cu en tas  de
fin itivas.................................................................. .. •••

464.095
3.200

600

2.000

8.856
22.069 '

»

400.000
2.000

»

(M em oria.)

466.895

30.925

464.800

402.000

»

T o ta l  de la sección c u a r ta ..................................... 4.499.937

SEC C IO N  Q U IN T A .— H a c i e n d a .

SE R V IC IO  G E N E R A L  D E H A C IEN D A .

C A PITU LO  i .° — P ersonal adm inistra tivo .

1.° In ten d en c ia  g en era l de H acienda p ú b lic a .. . . . . .
2.° T rib u n a l de C u e n ta s .......................................................
3.° C o n tad u ría  genera l de H acienda p ú b l i c a ............
4.° T eso rería  g enera l de i d ..........................................
!U Juzgado  de H a c ie n d a .............................. .......................

C A PITU LO  2 1 — M aterial adm in istra tivo .

4.° In ten d en c ia  genera l de H acienda  pú b lica ..............
2.° T rib u n a l de C u e n ta s ............ .̂............. . . : ....................
3.9 C o n tad u ría  g en era l de H acienda  p ú b lic a ...............
4.° T esorería  gen era l de i d ...................................................
5.° Juzgado de H a c ie n d a .1............_...............................
G.° D ietas del A rqu itec to  de H a c ie n d a ...........................
7.° V isita  de H acien d a ....................... ....................................

C A PIT U L O  3 A tenciones generales.— M aterial.

4.° A lqu ile res de edificios.....................................v...............
2.° . R ep arac io n es o rd in a rias  de ed ific io s.......................
3.° T ras lac ió n  de c au d a le s ..................................................
4°  Im p res io n e s ................................................. . '....................

A lum brado  y  lim pieza de calles.................................

C A PIT U L O  i , G a s t o s  eventuales.—M aterial,

U nico. Sueldo de navegación  y  pasaje á  los em pleados
civ iles.................................................................................

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS.
C A PITU LO  6.°—Personal.

4.° A dm in is trac ió n  cen tra l de Im p u e s to s .....................
2.° Idem  id. de R e n ta s  e s ta n c a d a s ....... ........... : .............
3.° Idem  id. de Colecciones y labores de tabaco . . . .
4.® Colecciones de tab a co s ..................................................
5.a F á b rica  de c ig a rro s .................................................. .
6.° A d m in istrac ión  g enera l de A d u an as de L uzon  y

especial de M an ila .......................................................
7.° A d m in istrac iones de H acienda pública  en p ro 

v in c ias ...............................................................................
8.° R esg u ard o  te rre s tre  y  m arítim o .................... ; .........

C A PITU LO  6 .°— M a ter ia l

4.° A d m in is trac ió n  c en tra l de Im p u es to s .....................
2.° Idem  id. de R en ta s  e s ta n c a d a s ................ , ................
3.° Idem  id. de Colecciones y  labores de tab aco s-----
4.° Colecciones de tab a co s ...................................................
5.° E n tre ten im ie n to  de p re n s a ..........................................
G.° E scuela-m odelo  de p lan tación  de tab a co ...............
7.° F á b rica  de c ig a rro s..........................................................
8.° A dm in is trac ió n  g en era l de A d u an as de L uzon  y

especial de M an ila .......................................................
9.° Idem  de H acienda púb lica  en p ro v in c ias ..............
40. R esg u ard o  te rre s tre  y  m arítim o ................................

67.357 
107.888 

68.948 
39.557 

* 44.204 
8.622

2.400 
2.600
2.400 
2.000

320
900

3.400

44.724
40.200

8.000
39.805

4.444

»

36.936
59.264

425.970
79.595

446.672

50.497

495.768
504.682

8.580
4.600
2.500

476.529
5.400 
4.200

42.480

4.800
7.088

32.542

306.573

44.020

70.873

50.000

4.466.081

252,389

C A PITU LO  7 Adquisición  deprim eras m a te r ia s .

4.° Acopio de ta b a c o . ............................................................
2.° Idem  de papel p a ra  el liado de p u ro s , e n v o ltu ra  

de los c igarrillos y del tabaco m an u fa c tu ra d o .

C A PITU LO  8 .°— Gastos de elaboración.

4.° G astos de p icad u ra  de tab a co s ....................................
2 f  Idem  uc fabricación de c ig a rro s.................................

4.294.597

42.000

44.344
2.446.372

4.306.597

2.-157.683

C A PITU LO  9 .°— Conducciones de efectos estancados. 

4.° C onducción de tabacos desde los pueblos cose-

2.° F lo tes de tabacos á la cap ita l......................................
3.° Idem  de efectos t im b r a d o s . . . . .............................. ..
4.° R em esas de efectos á las A d m in istrac iones y de

m ás pu n to s de expend io ...........................................
3.° A lquileres de cascos y c a r r o s . ....................................

C A PITU LO  40 .— E nvases y  otros gastos.

4.° E nvases de tabacos.................................. .......................
2.° E nfarde lam ien to , prensado  y em paques del tab a 

co en la capital y p ro v in c ias .....................................
3.° E nvases de papel sellado, pólvora  y b u las ............
4.° P rec in to  y sellos de las cajas p a ra  envases de

m enas b a tid as, corrien tes y c igarrillo s.............
G.° A verías inev itab les de efectos e s tan cad o s............

434.764
434.326

6.000

80.000
41.408

478.432

445.520
4.830

3.106
600

693.495

332.488

C A PITU LO  41.—í Jreimos de recaudación
y expendicion.

4.a Prem ios do recaudación de trib u tó s..................... 87.582
2.a Idem  de expendicion de efectos e s tan c ad o s ... . . 326.76 í
3.'° Idem  de billetes de lo te ría ......................................

CA PITU LO  42 .— Casa de Moneda en Manila,..— 
Personal.

26.000
440.343

4.a P ersonal adm in istra tiv o ................................................. 28.600
2.° Idem  fa cu lta tiv o ...........................................................

C A PITU LO  13 .— Casa deMo7ieda en M anila .— 
M aterial. . .

32.000
60.600

4.° Gastos de e sc rito rio .........................................................' 4.000
2,° Jo rna les de operarios................................................... -. 40.995
3.°
4.°

C om bustib les......... .................. . . .  . •. . . . . 7.076
Gastos generales de fabricación de la m o n e d a .. . 3.620 I

5.° C onservación y ent r  ye ten im ien to  de m áqu inas 
edificios.................................  ’• . . .

C A PITU LO  44 .— Gastos diversos de la Casa de 
Moneda.

4.400
24.094 t

4.° Sueldo de navegación y pasaje de e m p le a d o s ... 4.000
2 0 Pagas de m arch a  y sueldo en uso dé l ic e n c ié . . • 6.000 I

40.000
MINORACION DE INGRESOS.

C A PITU LO  45 .— D iferentes conceptos. I

4.a Devolución de ingresos in d eb id o s ........................... 3.960o.° G anancias de jugadores á la lo te r ía ....................... d.030.000
3.° M itad que corresponde al re sguardo  en las m u l

tas de m enor c u a n tía ......... ............................... .. 20.000
4.° P rem io  á los ap rehenso res de c o n trab an d o ____ 600
5.a P a rte  que corresponde ¡[á lo s 'partíc ipes en las

m u ltas  im puestas por A utoridades com peten
4.000tes ......................................................... .............. . . .

4.078.560
C A PITU LO  46 .— R esultas de presupuestos'

cerrados.
4.a O bligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito  legislativo ................................................... 44.039
2.°

Unico.

Idem  que re su lta n  sin  p ag ar po r las cuen tas  de
fin itivas. ; .......................... .................  . . . . . . . . . . .

T o ta l  de la sección qu in ta ........................ ..

SECCION SEX TA .—Marina.

C A PITU LO  4 .a— A d m in istración  centra}.— 
Personal

Perso n a l de esta a ten c ió n .................................... ..

C A PITU LO  2 .°— A dm in is tra ció n  cen tra l.— 
M aterial.

(Memoi'ia.) 

m ■ 41.039

40.974.832
I

22.444

Unico. M aterial de gastos de ju s t ic ia ............................. 400

C A PITU LO  3.a— Cuerpos de la A rm ada .—
Personal. .

í : Cuerpo general de la  A rm a d a .................................. 227.443
2.® Idem  de In gen ieros y  c o n stru c to res .................. 49.684
3.° Idem  de A r t i l le r ía s  in fan te ría  de M a rin a ___ 439.696

■ 4.a Idem  adm in istra tivo  de la  A rm ad a ................. 80.757
5.a Idem  de S an idad  de i d / . . . . ; ........... .. 59.834
6.° Idem  eclesiásticp de i d ............................................. 4.788
7.° Idem  de m aq u in is tas ...................................................... . 464.350
8.° Idem  de c o n tra m a e s tre s .............................................. 37.533

725,045
C A PITU LO  4 .a— Cuerpos de la A rm a d a .—

M aterial. ■
4.° Cuerpo de a rtille ría  é in fan te ría  de M a r in a . . . . . . 9.487
2 .a Idem  eclesiástico................ ............................................. 40

9.227
C A PITU LO  5 .°— Oficinas del A p o s ta d lo .__

Personal.
4.° Oficinas m il i ta r e s ., . t .............. ¡40.425

44.4472.° Idem  de A d m in is trac ió n .............
3.° Idem  de S a n id a d . . . . ___ ___ .

C A PITU LO  6 .a— Oficinas del A postadero .— 
M aterial. ’

4.680
52.952

4.° Oficinas m ili ta re s ........................................................... 47.206
2.a Idem  de ad m in is trac ió n .................. ............................. 9.476
3.° Idem  de s a n id a d ......... ....................................................

CA PITU LO  71— Tercios navales.—Personal.

4.200
27.-582

4.° Sueldos de C apitanes de p u e r to ................................ 5.496
2.° P ra c tic a je s ................................................................ ......... 2,400

7.896__ ... ........... .
C A PITU LO  8 .a— Tercios navales.— M aterial.

Unico. M aterial de esta  a te n c ió n .. ......................................

C A PITU LO  -9.a—A rsen a l.— Personal.

» 4.800

4.° P erso n a l de oficinas m ilita res y  de A d m in is tra 
ción . *.................................................................. .. ' 24.432

0 • Idem  de r o n d in e s , ........................................................... 9.754
3.a Idem  de oficiales de m ar y m arin e ría .............. 34.484
4.° Idem  de m aestranza  perm an en te  y e v e n tu a l . . . 330.350
5.° Idem  de conservación de p e r tre c h o s ................ 264

396.284
C A PITU LO  40.—A rsen a l.—M aterial,

4.a M aterial de r o n d in e s . ................................................... 2.542
2 0 Idem  de oficiales de m ar y m a r in e r ía ....... ............. 46.676
3> P rim era s  m ate rias  y  tejidos de los b u q u e s . . . . . . 264.834
4.° V estuario  de m a r in e r ía ................................................. 44.990

295.442
C A PITU LO  44.— Buques arm ados.— Personal.

Unico. P e rso n a l de esta  a ten c ió n .......................... .............

C A PITU LO  42 .— Buques arm ados.—-Material,

682.478

4.a R aciones, u tensilio s y géneros s u e l to s . ................. 466,345
' 2.a M edicinas y  e n v a s e s . ............................................ 8 520 '
x 3.° Carbón de p ied ra  p a ra  los vapores..*.....................

C A PITU LO  43.— Vapores-aorreos.— P trso ffa l.

í tt í8 4 Ó
324.705

Unico. P e rso n a l de los v ap o res-co rreo s •;

C A PITU LO  44.— Vapor*s-correos.— M aterial.
» 95.481

4.° R aciones d é las  dotaciones de los vapores-correos. 28.379
2.a M edicinas y  envases de los m ism o s ... ..................... 4.000
3.a Carbón de p ied ra  p a ra  los m ism os............................. 33.696
4.° C a re n a , recorrida, conservación  y  reem plazo de 

p e r tre c h o s ........... ............................................... ............. 90.000
H o sp ita lid a d e s ... ........................................................... 3.900

456.975
C A PITU LO  45.—Hospitalidades.—M aterial. ,

U nico. M aterial de esta  [a ten c ió n .................................. ..

C A PITU LO  46.— Gastos diversos.— M aterial.

46.660

4.° P asajes de Jefes, Oficiales y  tropa,' y flete de efectos. 446.000
2.e D istribución de c au d a le s .............................................. 40.003

426.003
C A PITU LO  47 .— D ism inución de ingresos de

M arina.
4.a C ánon de pesca.................................................... ............. 432
2.° V a p o re s -co rre o s . ............................................<................ 39.220
3.a V entas y  au x ilio s............................................................. 420

39.772
C A PITU LO  48.— R esultas de presupuestos

cerrados.
4.6 O bligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de crédito  leg is la tiv o ....................... . . . . . . ............. 402.822
2.a Idem  que re su ltan  sin p ag ar por las cuen tas de

fin itivas............................................................................. ( M em oria . )
402.822

T o t a l  de la sección s e x ta ....................... » 3.079.742

SEC C IO N  S E T I M A —  Gobernación.

C A PITU LO  4.a — Gobierno superior político y
de provincias.— Personal.

4.a Gobierno superio r político y su  S ec re ta ría ........... m .m
2.a Idem  civil de M anila........................................................ 36.493
3.° G obiernos po lítico-m ilitares............... ......................... 62.933

222.569
C A PITU LO  2 .°— Gobierno superior político y  de

'provin cías.—M aterial.
4.a Gobierno superio r p o lítico ..................................

OO

2.a E n tre ten im ien to  y. conservación del m oviliario 
del palacio del Gobierno su p e rio r ....................... 3.000

3.a P rem io  po r persecución de m alh e ch o re s.............. 4.000
4.° G obierno civil de M anila............................................... 4.200
5 .° G obiernos po lítico -m ilitares......................................... 2.380
6.a C ensura  del m ism o.......................................................... 200

13.380
C A PITU LO  3 .a— Consejo de A d m in is tra c ió n .—

Personal.
59.034Unico. P e rso n a l del m ism o.........................................................

CA PITU LO  A,0— Consejo de A d m in is tra c ió n .—
M aterial.

I.° M aterial del m ism o ......................................................... 2,400
2.a A lqu iler de casa ..............................................................

C A PITU LO  5.a — Dirección de A dm in istración  
local.—Personal,

2.880
5.280

i U nico. P e rsonal do la  m ism a......... ........................................... 0 36.526

Unico.

1.a
2.a

1.a
2.a

1.a 
0 •

Jnico.

Jnico.

Inico.

ínico.

4.a

2.a

4.a
2.a

4.a
2.a
8.*

Jnico.

4.°
2.°

4.a
2.a

4.a
2 .'
3.a
4.a
5.°

4.a
2.°
3.°
4.°
5.a
6.a

C A PITU LO  6.° — Dirección de A dm in istración  local.—Material. 
M aterial de la m ism a ........................................................................................................

CA PITU LO  7.9— Correos.—Pc 7tso7 ial,
Personal de la A dm inistración  g e n e ra l,....................................  ......................
Idem  de la id. p rov incial..............................................

CA PITU LO  8.°—Correos. -M a te r ia l .
M aterial de la A dm inistración  g e n e ra l .......................
A lquileres de c asas .......................

CA PITU LO  9 .°— Correspondenciac on la P enínsula .—M aterial.
Conducción de la correspondencia en tre  E spaña  y H ong-K ong.....................
C onducciones m arítim as .................................. ............. '............ ‘........... ........................

C APITU LO 10 .— A signaciones ¡nudosas.—M aterial.
M aterial de esta a ten c ió n ..................................................................................................

C A PITU LO  44.— Vigías y telégrafos.—Personal.
Personal de esta  a te n c ió n ..................................................  .........  ........................

C A PITU LO  42 .— Vigías y  te légra fos— Material.
Material de esta  a te n c ió n ................................................................

C A PITU LO  43 . —Servicio telegráfico.—M aterial.
M aterial de esta  a ten c ió n .........................................................•........................

C A PITU LO  44 .— Gastos diversos.— Personal.
Personal del situado de la plaza de Zam boanga y establecim iento m ilita r de

Po llok ..................................................
Idem  de la lan ch a  de a u x ilio .....................................................................

CA PITU LO  45 .— Gastos eventuales.—M aterial.
M aterial del situado de la plaza de Z am b o an g a ............................................
Socorro á náufragos y cautivos e x tra n je ro s ................................................

CA PITU LO  46.— M aterial de la compañía 
de inválidos y gastos de presos.

R aciones de la  com pañía de in v á lid o s............................... ..
Gastos que ocasionan los reos de con trabando  . . . . . . .
T rasportes de c rim inales y socorros á los m ism os....................

C A PITU LO  47.—Confinados.—Personal.
P erso n a l de esta  a ten c ió n ...................................................................  ..................

CA PITU LO  48.— Confinados.—M aterial.
M aterial de esta  a te n c ió n ...............................................................
T rasporte  de confinados.................................................................. .

CA PITU LO  49.— R esultas de presupuestos cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carece iv d e  crédito  leg la tiisvo___
Idem  que re su ltan  sin  p agar po r las cu en tas d e f in it iv a s .....................................

T ót-a l de la sección sé tim a .........................

§ÉGCIÓN O C T A V A .— F o m e n to .

C A PITU LO  4 .a— Instrucción pública.—  Personal,

A cadem ia de n á u tic a ............................................................ ..............................................
Idem  de dibujo y p in tu ra ...................... ...................................................................  . . .
C átedras de contabilidad  é id io m a s ...............................................................................
E scuela  de bo tán ica  y a g r ic u l tu ra .................................................................................
Colegio de S an ta  P o te n c ia n a . . . ............................................................... ......................

C A PITU LO  2 .°— Instrucción  pública.—M aterial.
A cadem ia de n á u tic a ............................... ............................................................................
Idem  de dibujo y  p in tu ra ........................................................................ ..........................
C átedras de contabilidad  é id iom as.................................................................................
E scuela  de bo tán ica  y  a g ric u ltu ra .................... ..............................................................
Colegio de S an ta  P o ten c ian a ............................................................................................
A signaciones de los Colegios de San Ju a n  de L etran  y S an ta  lsa b e l.’...........

*

45.784
8.384

4.920
2.400

3.260
840

41.213
2,910

600
2,000

366
4.000

400

424.627
3.600

2.386
(M em oria .)

8.842
3.094
3.803
4.566
4.744

800 
2.920 

4 60 
4.334 

40.480 
2.602

4.600

24.465 -

4.320

4.400

4,840

1^.551

3.000

4.000

44.423

2.600

4.766

1.932

428.227

2.386

544.405

24.986

47.996

45.878

4.a
2.a

CA PITU LO  3 .a— P uertos y  faros.—Personal.
P o n to n  de lim p ia .................................................. ...............................................................
F a r o s ..........................................................................................................................................

40.849
5.029

4.a
2 .a

C A PITU LO  4 .a— Pueptos y  faros.—M aterial.
P o n to n  de lim pia y  b o y a s ...........................  .................................................................. 21.390

2.942
24.332

47.266

400

22.340

400

7.490

4.200

6.425

•

435.383

Unico.

Unipo.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

4.a
V

4.°
2.a

C A PITU LO  5 .°— Ingenieros de m ontes .— Personal,
P erso n a l de esta  a te n c ió n ............................................................. .......................... ..

C A PITU LO  6 .a— Ingenieros de- m ontes.—M aterial,
M aterial de esta  a ten c ió n ................................................................................................ ..

C A PITU LO  7 .a— Ingenieros de m in a s.—P ersonal.
P erso n a l de esta a te n c ió n ...........................................................................................

CA PITU LO  8 .a— Ingenieros de m inas.— M aterial.
M aterial de esta  a te n c ió n ...........  .................................................. .................

CA PITU LO  9 .a— Tribunal de Comercio.— Personal.
'P e rso n a l de esta  a te n c ió n .................. ........................................ %

C A PITU LO  40c^-T r ih in a l de- Comercio.—M aterial.
M aterial de esta  a teno iq^  ...................................

CA PITU LO  44 .— Suscricionbs y otros gastos.
Matqqqai de esta  a te n c ió n ..................................................................................................
E xposición un iversal en P a rís  en 4867........................................................................

C A PITU LO  42 .— R esultas de presupuestos cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito  legisla tivo ...........
Idem  que re su ltan  sin pagar po r las cuen tas d e fin itiv a s......................................

T o t a l  de la sección octava .....................

RESUM EN.

Sección 4.a—Obligaciones g en era le s ...............................................................
2.a—E stad o ...............................................................................................

»

5.425
4.000

(M em oria ,)

Escudos.

820.543
422.663

3.?— G racia y  Ju s tic ia ........................................... . '............................. 4.604.404
4.a— G u e rra .................... .......................................................................... 4.499.937
5.a—H a c ie n d a .. . . . ............................................................................... 40.974.832
6.a—M ariu a .................. ................................................... T...................... 3.079.742
7.a— G obernac ión .................. ................................................................. 544.405

.. 8.a— F o m e n to ............................................................. ............................. 435.383

T o t a l .......................•.............................................. 24.775.606

M adrid 24 de A bril de 4866 .= A n to n io  C ánovas del Castillo.

E s t a d o  l e t r a  B .
R e s u m e n  *del presupuesto general de ingresos ordinarios del Estado en las Islas Filipinas para el año eeo-l 

nómica que principia en 1.° de Julio de 1866 y concluye en fin de Junio de 1867.

Por artículos. Por capítulos.

A rtícu- DESIG NACIO N DE LOS IN G R ESO S. ' —  —los. E  nudos. Escudos.

4.a

SECCION PRIMERA.— Contribuciones é impuestos.
C A PITU LO  4 .°— Tributos é im puestos sobre la propiedad. 

T ribu to  de n a tu ra le s ........................................................................................................... 3.629.700

i

2 a Idem  de m estizos................................................................................................................. 299.800
3> Capitación personal de ch inos................................. . . . ........................................... 235.100
4.° R econocim iento  de vasallaje  de rem ontados é in fie les....................................... 23.500
5.a Diezmos p red ia le s............................................................................................................... 27.000
6.a Idem  de reservados del tr ib u to .............................................................: • • y ............. 39.700
rr •i. E ncabezam ien to  de los pueblos de las p rovincias de A bra, U nion é llocos. 473.700
8.a Idem  por la libre in d u stria  del ro m ............................................. ................................ 240.000

4.668,500

4.°
C A PITU LO  2 Contribución in d ustria l y de comercio.

P a ten te  in d u stria l de c h in o s .................................................... * — . ........................... 499.500
2.a Idem  p ara  la in d u str ia  de a g u a rd ie n te -ro m ........................................................... - 459.200

658.70Q

5.327.200T o t a l  de la sección p r im e ra ..............................i . . .

4.a

SECCION SEGUNDA.—Aduanas.
CA PITU LO  UNICO.

D erechos de im portación  y exportación ...................................................................... 4.553.800
2.a 80.300
3.a Comisos................................................................................................................................... 3.500
4.a Diez por ciento de adm in istración  en el recargo de arroz y p a la y ......... 4.700
5.a A v e r ía ..................................................................................................................................... 460.300

L im p ia .......................................................................................................................  ........... 48.800O.
r» « F a ro la ............... ....................................................................................................................... 20.000
8.a Depósito m ercan til........................................ ..................................................................... 20.000
9.a . D erecho de los C apitanes de p u e r to ............................................................................ 21.200
40. A uxilio á b u q u e s ................................................................................................................ 3.600

4.883.200

4.883.20QT o t a l  de la sección segunda ................



SECCION TERCEHA.—tie rn a s  c s w u u a u a a .

CAPITULO i."— Tabacos.
1.* V enta en el interior de tabaco elaborado................................................................  4o ? m í í $
8 .° Idem de tabaco elaborado para  la exportación ................................................  «•-tw-uuu
3 /  Idem id. en ram a para id............................................................................................... opon
4.a Idem de la ceniza de los desperdicios que se quem an .......................................... o.dóu
5.® Valor de los cajones vacíos que se devuelven al con tra tista    12 .0UU 44555  630

CAPITULO 2 / — Vinos y licores.
o a/v*)

Unico. Venta de vinos, aguardiente-rom  y anisado........................................................................  * o.uw

CAPITULO 3.°—Pólvora.
Unico. Venta de pólvora........................ .................................................................................  * 26.000

CAPITULO V — Anfión.
Unico. Producto de la contrata del anfión . . .....................................................................................  * 807.500

CAPITULO 5.°— Efectos timbrados.
d.? Papel sellado..................................................................................................................... ^44..000
8 .° Documentos de giro.......................................................................................................
3.° Sellos de correos.......................................................................................................................  70.000
4.* Papel de m u ltas...................................................................................    -180.000
5.® Idem de rein tegros..........................................................................................................  50.000
6 .° Sellos judiciales............................     25.000
7.® B ulas.........................................     130.000
8 .° Sellos para los derechos de firma.................................................................................  110.000
9.° Cartas de rádio................................................. ...............................................................  10.000 —-------    oi/.ÜÜU

CAPITULO 6 ,.° -Comisos.
Unico. Parte  correspondiente á la Hacienda de los de esta re n ta ........................................    » 1.000

CAPITULO 1.°— Juegos de gallos.
Unico. Producto de este ram o..............................................................................................................  *  818.000

T o ta l  de la sección tercera ..............................................  » 15.687.130

SECCION C U A R TA .— L o te r í a .
CAPITULO UNICO. •

Unico. Im porte de la venta de billetes...................................................................         » 1.400.000

T o ta l de la sección cuarta . . .  ........................................  » 1.400.000

SECCION Q U IN T A .—-B ien es  d e l  E s ta d o .

CAPITULO 1.°— Productos en renta.
1.® Tierras realengas..............................................................................................................  4.000
8.® Prem ios de capitales impuestos sobre fincas  ..............................................  4.800
3.® Alquileres de edificios, y. terreno de arroceros ................................   788 ^

- 8.988
CAPITULO 8 .®— Productos en venta.

1 .® V enta de edificios............................................................................................................. 100.000
8 .® Idem de efectos innecesarios é inútiles para el servicio.......................................  10.000

a * — : 110.000

T o ta l  de la sección quinta. ....................................  118.988

SECCION S E X T A .—I n g r e s o s  e v e n tu a le s .
CAPITULO 1 .®— Diferentes conceptos.

1 .® Mesadas eclesiásticas.   ........................................................      6.000
8 .® Medias anatas seculares....................................................... ..........................................  8.000
3.® Oficios vendibles y renunciables.  * 4.000
4.® Alcances de cuentas  ........................     30.000
5.® Devoluciones..................................................................................   10.000
6 .® Beneficio en los giros de libranzas sobre Camarines y A lbay...................................  ; 16.000
7.® Correos ..............................  . ............................. - 35.000
8 .® V enta de libros é im presos.   ...................   - .......................  6.500

------------------  108.500
CAPITULO 8 .°— Propios y Arbitrios.

1.® Veinte por 100 de Propios..........................................................................................   10.000
8 .® Diez por 100 de A rbitrios  ....................       183.000

-----------------   193.000
CAPITULO 3 .®— Casa de Moneda.

U nico. Producto de la acuñación de moneda.............................*................................................  » '160.000

T o ta l  de la sección sex ta ......................................  461.500

SECCION SÉ T IM A .— I n g r e s o s  d e  M a r in a .
CAPITULO UNICO. '

Unico. Ingresos por diferentes conceptos     » 105.864

T o ta l  de la sección sé tim a . .........................    105.864

RESUMEN. " Escudos.

Sección 1 .a—Contribuciones é im puestos.......................... .........................  .. .5.387.800
_______8 .a—A duanas........................   ' . ............   1.883.800
_______ 3.a—R entas estancadas...............................................  15.687.130
 4.a—L otería ....................................   1.400.000
- • 5.a—Bienes del E stado .....................................................................  118.988
_______  6 .a—Ingresos eventuales..................................................................  461.500
  7.a—Idem de M arina..................................................................   105.864

Total. . . . . . ..........    84.983.876

Madrid 81 de Abril de 1867.=A ntonio Cánovas del Castillo.

E s t a d o  l e t r a  G .  .
P resupuesto ex trao rd in a rio  de gastos en las Islas F ilip in as p a ra  el ejercicio de 1866-67.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

At * -  DESIGNACION DE LOS GASTOS. " '  ,Por artículos. Por capítulos.

CAPITULO Estado.
Unico. Gastos extraordinarios de la Legación y Consulados en China sujetos á ju s 

tificación..................................................................................... . ....................... . . . .  » 5.000

CAPITULO 8 .®— Gracia y Justicia.
1 .® P a ra  reconstrucción, construcción y reparación de los templos y conventos

arruinados por efecto del terrem oto de 3 de Junio de 1863................. . . .  100.000
8 .® P a ra  ornam entos, vasos sagrados y una campana á las parroquias de nueva

fundación...................... ; ...................................................    84.000
3.® P a ra  sustitu ir el techado de ñipa que hoy tiene el Palacio episcopal de

Nueva-Cáceres, con plancha m etálica, según Real orden de 80 de F e 
brero de 1866................         &000

4.® "Crédito procedente de perm anencia del presupuesto de 1865-66.  .............. (Memoria.)
 — :-------  138.000

CAPITULO 3.'-G u e rra .
1 .® Para  construcción y reparación de edificios militares, cuyos presupuestos

hayan sido aprobados de Real o rden  . •  .   800.000
8 .® P a ra  levantar los talleres de la Maestranza de artillería destruidos en e l "

terrem oto, prévia la correspondiente aprobación del proyecto y presu
puesto de.esta o b ra  a ............................................   68.000

3.® Crédito procedente de perm anencia del presupuesto de 1865-66 . . . . . . . . . .  (Memoria.)
   868.000

CAPITULO 4.®—Hacienda.
4 .® P ara  nuevas construcciones y reparaciones de edificios autorizadas de Real

' .  o rd e n . . . . . .......................  , .  . ...........   80.000
8.® P ara  adquirir 50 básculas con destino á las colecciones de

acopio de tabacos, según Real orden de 6 de Febrero
de 1866 ........ . .  . . ...................    0,000

Para. id. el moviliario con destino á la.sección de cuentas 
atrasadas, creada en el T ribunal según Real orden de 88
de Marzo de 1866 .......................................................................... 960

______________________ 6.960
3.® ‘Crédito de perm anencia del presupuesto de 1865-66........................... (Memoria.)

fifi QfiO
CAPITULO Marina.

1 .® ‘ P a ra  la segunda mitad del presupuesto de construcción en
la Península de una goleta con destino al apostadero .. . .  800.000

P a ra  la construcción en el apostadero de un  cañonero de
m adera de 80 caballos, incluso los jo rna les .......................... 19.710

P o r la mitad del coste de la construcción de un casco para
el vapor Castilla................................  . .................... 40.000

P a ra  la construcción en el apostadero de dos falúas para la 
subdivisión de Davao..................................................................  14.750

. . . ._______________________________________________  !_ 874.460
8. P a ra  la adquisición de prim eras m aterias para la construc-

- cion del dique^flotante y draga de lim pia....................... . , ,  150.000
P a ra  la adquisición de una m áquina de doblar planchas, y

otra de punzón y tijera con destino al arsenal de Cavite.. 6.870
_ # r , , - - _----------------------------------------------------------------------------- 156.870
3. Crédito procedente de perm anencia del presupuesto de 1865-66.....  (M emoria.)

CAPITULO 3.' — Gobernación. ------------------
*.® -Para dietas de tres A rquitectos destinados á las obras extraordinarias se

gún Real orden de 80 de Enero de 1864   6.000
8 .# Crédito procedente de perm anencia del presupuesto de 1865-66.'. *. *. 1 *. * . ! . !  (Memoria.)

 .   6.000
CAPITULO 7.°—Fomento.

Unico, P a ra  adquisición de boyas con destino al puerto de Manila. 18.000
P a ra  establecimiento de un telégrafo eléctrico desde las 

oficinas del Gobierno hasta la casa de campo de Mala-
ca lían .................................    .^000

  --------  13.000
._____   13.000

T otal...................................................   > » 948,890

RESUM EN.

Capítulo 1.*—E stado ....................................................................................  5.000
8 .®—Gracia y Ju s tic ia ...................................................... * .............  138.000

________ 3 .®—G uerra ...........................  868.000
 _________ 4 .®—H acienda......................................................................................  86.960
_______5.*—M arina...........................................................................................  431.330
 ______ o.®—G obernación................................................................................  6.000
_ _____7.®—F om ento ........................................................................................ 13.000

T o ta l ...............................................................................  948.890

Madrid 81 de Abril de 1866.=A ntonio Cánovas del Castillo.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: El presupuesto para el ejercicio de 

1866 á 1867 que habrá ya recibido V. E., se ha re
dactado con el propósito firme de reducir á la me
nor cantidad posible la suma destinada á sufragar 
los servicios del Estado en esas islas. Tal es su ten 
dencia, realizada en parte al consignar los créditos 
dentro de los cuales, como m x im o  dispendio, habrá 
de encerrarse el gasto anual autorizado, sin que por 
razón alguna consienta V. E. ni la mas pequeña e x -  
tralimitacion que redunde en contra de los haberes 
del Tesoro.

Pero esto no basta: el Gobierno al proponer á
S. M. la aprobación de aquellos créd ito s, no ha re
nunciado ni podia renunciar á su capital deseo de 
reducirlos todavía á menores proporciones; y si des
de luego no lo ha h echo, consiste en que ciertas re
formas requieren una preparación para que sean  
fructuosas y den positiva econom ía, poco com pati
ble con la urgencia que la formpeion del presupues
to demanda. A V. E., pues, toca ahora realizar en 
esta parte el pensamiento iniciado, suministrando á 
la superioridad los datos y antecedentes de carácter 
local que ha menester tomar en  cuenta para que sea 
aun menor que la presupuesta la cantidad que co n 
sum an los servicios públicos durante el ejercicio de 
4866-67.

Reformas cabtn  todavía , economías pueden ha
cerse ,®el Gobierno no desconoce en qué atenciones 
es posible llevarlas a cabo; pero 110 puede prescin
dir del concurso de V. E , á fin de realizarlas pru
dentem ente y  con exacta apreciación de su cuantía.

En este concepto, y en virtud de las razones e x 
puestas, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
V. E. proponga inmediatamente cuantas bajas en el 
presupuesto remitido, y cuantas economías sean com 
patibles con el servicio p ú b lico , sin contemplación  
de ningún género, pudiendo desde luego indicar para 
todos los ramos las que considere convenientes, ya 
sean inm ediatas, que V. E. preferirá, ya sean algo 
mas tardías por deber preceder las alteraciones or
gánicas en los servicios que las soporten.

Este Ministerio juzgará de las razones en que 
V. E. apoye su propuesta, y  en su vista el Gobierno 
someterá á la resolución soberana cuanto crea más 
justo y  conveniente y mejor encaminado para Obte
ner la minoración de los gastos públicos en esas pro
vincias.

De Real árd ea .la  digo á V. E. para su conoci
miento y demas fines de su pronta y puntual obser
vancia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Mayo de 1866.

CÁNOVAS.

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de Ultramar, y  de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
Artículo 1.* El descuento gradual para que auto

riza el art. 8.* del decreto de 21 de A bril último, 
por el que se aprueba el presupuesto general de las 
Islas Filipinas correspondiente al ejercicio económ i
co de 4 866 á 67, se exigirá durante el mismo de to
do sueldo, sobresueldo,. gratificación y dem ás dere
chos que se perciban de los fondos del Estado por 
todas las clases que de él d ep en d en , con excepción  
del Clero secular y  regular, de los cuerpos armados 
del Ejército y de la Marina hasta la clase de Coronel 
inclusive, de las Maestranzas, de los individuos del 
Resguardo, y de los haberes por sueldo y sobresuel
do que no pasen de 8.000 escudos.

Art. 8.° La escala para el descuento será la si
guiente:

Desde 8 .0 0 1 escudos á 3.199, el 42 por 4 00.
Desde 3.200 á 5.599, el 14 por 400.
Desde 5.600 á 7.999, el 4 6 por 100.
Desde 8.000 á 9.999, e l 48 por 4 00.
Desde 10.000 á 4 5.999, el 20 por 4 00.
Desde 16.000 á 79.000, el 22 por 4 00.
Desde 80.000 en adelante, el 25 por 4 0 0 ..

Art. 3.° Con arreglo á la cuota del artículo p re
cedente, se harán los descuentos en los sobresueldos, 
gratificaciones y demás haberes que se perciban de 
los fondos del Estado acum ulando los primeros al 
sueldo para determinar la cuantía del descuento que 
según la misma escala proceda.

Las gratificaciones y participación en las rentas 
qtie no lleguen á 2.000 escudos sufrirán , sin excep 
ción para todos los que las perciban , el descuento  
del 4 0 por 100, aunque el individuo que las disfrute 
no tenga descuento en su sueldo por no exceder de 
2.000 escudos. No se incluye en  esta disposición ni 
al Clero ni á los cuerpos armados del Ejército y la 
Marina hasta la clase de Coronel inclusive.

Art. 4.° También sufrirán el descuento del 40 
por 4 00 las pensionistas, jub ilados, retirados y ce 
santes residentes en las Islas Filipinas ó en cualquie
ra de las provincias de U ltram ar, si en las mismas 
Islas tienen consignado el pago, siempre que sus ha
beres pasen de 4.000 escudos y no lleguen á los tipós 
mínimos fijados en la cuota del art. 2.° para los em 
pleados activos. Los demás á quienes dicha escala  
comprenda por razón de su total haber sufrirán e l 
descuento en ella designado.

Art. 5.° Los jubilados, retirados, cesantes y pen
sionistas residentes en Europa, cuyos haberes se h a 
llen consignados en las cajas de las Islas Filipinas, su 
frirán el descuento señalado por la escala gradual que 
baya de regir en la Península; y  para aplicarles el 
;}ue fuere procedente se tendrá por base la cantidad  
:¡ue como haber les esté designada en sus clasifica- 
ñones, deduciendo de ella un 10 por 100 por razón 
le  giro, comisiones y demás quebrantos.

Art. 6.° Los productos del descuento gradual in
gresarán y se incluirán en las cuentas de Rentas pú
dicas por capítulo adicional á la Sección 6.a «Ingre
sos eventuales» del presupuesto de 4 866 á 4867.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de m il ocho
cientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in istro  d e  U l t r a m a r ,

9LNTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

R EA L  ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Para llevar á efecto el Real decreto 

de 3 del actual, que establece un descuento sobre los 
sueldos, sobresueldos, gratificaciones, asignaciones y  
dem ás haberes activos y pasivos que se perciben de 
fondos del Estado en esas Islas durante el año eco
nómico de 4 866-67, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se observen las reglas siguientes:

4.a Todas las nóminas de las clases activas y pa
sivas sujetas al descuento contendrán desde la de 
Julio próxim o tres casillas, figurando en la primera 
el total haber íntegro de cada individuo por sueldo,, 
sobresueldo y  gratificación ó asignación personal; 
en la segunda el tipo é importe del descuento que 
les corresponda su fr ir , según la escala gradual ó 
descuento fijo determinados, y en la tercera el im 
porte líquido que resulte para percibir. Se formará 
nómina por separado de las asignaciones y gratifi
caciones que no lleguen á 2.000 escudos, á las que 
se deducirá el 10 por 100, conforme al art. 3 /  de di
cho Real decreto.

2.a El producto del descuento ingresará en el 
Tesoro todos los meses, con aplicación al capítulo 
adicional que el mismo Real decreto establece en  
la Sección Q/ «Ingresos eventuales» del presu

puesto general, y  figurará en las cuentas m ensuales 
de Rentas públicas y Tesoro.

3.a Los libramientos^que se expidan para satis
facer las nóminas demostrarán el todal íntegro, el 
importe del descuento y el líquido abonable; expre
sándose que el descuento se ha entregado en Tesore
ría, conforme á lo mandado en dicho Real decreto.

4.a De la entrega del descuento en caja y de su  
aplicación al presupuesto de ingresos se expedirá  
por el Tesorero general y  A dm inistradores-deposi
tarios él correspondiente cargarém e, dándose á los 
habilitados carta de pago de su importe.

5.a Debiendo ser una sola é igual la forma de 
practicar el descu en to , las Ordenaciones especiales 
de Guerra y de Marina se ajustarán en todo á las 
reglas precedentes para exigir el que correspon
da á los individuos no exceptuados por dicho 
Real .decreto, tanto en su sueldo como en sobresuel
do, asignaciones y gratificaciones; debiendo consultar 
sin dilación á la Superioridad las dudas que pudie
ran ocurrir para el debido cum plim iento de lo man
dado.

6.a Los Ordenadores que dispongan el pago de 
haberes activos y pasivos, gratificaciones y asigna
ciones sin el correspondiente descuento que deter
mina el enunciado Real decreto de 3 del actual, y  
los Contadores é Interventores que intervengan los 
libramientos para su abono, serán responsables p er -  
sonal y  subsidiariam ente al reintegro de las canti
dades satisfechas indebidam ente y que haya dejado 
de percibir el Tesoro por dicho descuento, sin  per
juicio de la penalidad que corresponda por infrac
ción de lo mandado por S. M.

De su Real orden lo pongo en conocim iento de 
V. E. para su inteligencia y exacto cum plim iento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 4866.

CÁNOVAS.

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

E l Cónsul de E spaña en Marsella con fecha 9 dej 
corriente com unica telegráficam ente á este M inisterio 
un parte del Gobernador superior c iv ild e  las islas F ili
pinas, en el cual esta A utoridad participa que á la fecha 
de 22 de* Abril últim o no ocurria novedad en el te rri-  
orio de su mando.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN. 

Excm o. S r .: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la 
propuesta que V. E. remitió á este Ministerio en 4 5 
dé Mayo ú ltim o, ha tenido á bien prom over al em 
pleo de Farmacéutico mayor en la vacante que ha re
sultado por retiro de D. Joaquín Steva y A legret al 
primer Ayudante farmacéutico D. Ignacio V ives y 
Noguer.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 4.° de Junio de 1866.

O DO NNELL.
Sr. Director general de Sanidad militar.

MINISTERIO DE MARINA.
R E A L  ÓRDEN.

Dirección del Personal.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

de una exposición suscrita por algunos padres de los 
aspirantes que existen en el Colegio N aval en soli
citud de que puedan dichos jóvenes disfrutar con sus 
familias y en sus casas las vacaciones de estudios 
entre la conclusión de un sem estre y la apertura del 
inmediato siguiente; y  considerando S. M. que de ac
ceder á esta súplica se logra, no solo satisfacer el jus
to deseo de los reclam antes, sino mayor facilidad pa
ra atender durante dicho período al arreglo y  p o li
cía de los alojam ientos, se ha servido resolver lo si
guiente:

1.° Se concede autorización para salir del Colegio 
Naval en las precitadas vacaciones á todos los aspi
rantes á quienes la residencia de sus padres ó tutores 
á que se refiere el art. 136 del reglamento permita 
que puedan disfrutarla precisamente á su  lado, d e -

. biendo presentarse á*buscarlos los referidos padres 
ú otras personas com petentem ente autorizadas por 
ellos.

2.° A fin que ésta gracia pueda refluir en b en e
ficio de la aplicación é irreprensible conducta de los 
aspirantes, quedarán exceptuados de obtenerla los 
que durante el sem estre hayan observado mal com 
portamiento, y los desaprobados por falta de aplica
ción en cualquiera de las materias principales ó ac
cesorias.

3.® Con objeto de facilitar á las familias de los as
pirantes que obtengan salida el medio de atender á 
sus respectivos equipos , podrán llevarse toda su ro
pa blanca, así de vestir como de cam a, con la preci
sa obligación de traerla repuesta ó repasada.

4.° Las vacaciones terminarán respectivam ente á 
cada semestre en los dias 7 de Julio y  Enero, en que 
se abrirán de nuevo los cursos correspondientes.

Restablecidas en este sentido las vacaciones de los 
aspirantes, se suprim en las salidas m ensuales de que  
trata el art. 136 del reglam ento v igente, exceptuán
dose de tal supresión los que por no tener sus fam i
lias en punto cercano á la ciudad de San Fernando 
no hayan podido disfrutar de dichas vacaciones , y  
para los cuales quedará en completo vigor lo deter
minado por S. M. en 12 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1 .°de Junio de 4 866.

ZAVÁLA.
Sr. Gap i tan general del Departamento de Marina de

Cádiz.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

J. Jumo. Admitiendo la dimisión que hace del car
go de Fiscal de Valencia el Licenciado D. Tomás Guasp 
y Cortes. r

Id. id. Concediendo el sueldo de 600 escudos y la gra
duación de Alférez de navio al Alférez de fragata g ra
duado D. José Bonm ati y Diaz.

Id. id. Disponiendo pasen á continuar sus servicios 
al hospital de Marina de Ferrol los primeros P ractican
tes del cuerpo de Sanidad m ilitar de la A rm ada D. S in - 
foriano José de Benito y N avelares y D. A ntonio Canci- 
no y Jiménez, y al de Cartagena los de la  mism a clase 
D. Manuel Ardinez y Gómez y D. Camilo Segui y Va
res. 17

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de na
vio al tercer Piloto graduado de Alférez de fragata Don 
Joaquin P rast y Pújales por reun ir los requisitos re
glam entarios.

Id. id, Idem la graduación de Alférez de fragata al

segundo Piloto D. José Jiménez y Martinez por llenarlos 
requisitos de reglam ento.

Id. id. Idem  cuatro meses de licencia al Capellán de 
la A rm ada D. Silvestre Perez de Lema.

Id. id. Autorizando para  residir en Santa Cruz de Te
nerife du ran te  las próxim as vacaciones al alum no pen
sionado de Medicina D. Diego Costa y Grijalva.

2 id. Concediendo á su solicitud licencia absoluta 
para re tirarse del servicio al segundo Capellán de la Ar
m ada D. Miguel Abalo y Consuelo.

Id. id. A utorizando para ingresar en el cuerpo ecle
siástico de la A rm ada al Presbítero D. Juan  Amezaga y 
García.

Id. id. Nom brando A yudante de derrota y encarga
do áe Guardias m arinas de la fragata Concepción al Te
niente de navio D. Luis Gaminde y Torres Vildósola.
& Id. id. Prom oviendo al empleo de prim er Capellán 
dél cuerpo eclesiástico de la A rm ada al segundo D. José 
López y A ndrade.

Id. id. Concediendo su vuelta al cuerpo de Sanidad 
m ilitar de la A rm ada al prim er A yudante D. Luis Re- 
gife y Vargas.

Id. id. Nombrando Capellanes de los hospitales de 
M arina de F erro l y C artagena á los prim eros de la Ar
m ada D. A ntonio Moreda y Sánchez y D. Cárlos Plá y 
Trige.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Alférez 
de navio D. Sancho Pardo y Pascual de B onanza.

5 id. Idem dos meses de licencia al segundo Ayudan
te del cuerpo de Sanidad m ilitar de la A rm ada D. Fer
nando de la Concha y B ecerra.

8 id. Disponiendo regrese á la P enínsu la  á continuar  ̂
sus servicios el Alférez de navio em barcado en la gole
ta  Vad-Ras D. Miguel Desmaisieres y F ariñas.

Relación de los jóvenes que por haber obtenido las mejo
res censuras en las oposiciones verificadas en el Coíe- 
gio Naval m ilitar quedan autorizados por Real orden 
de esta fecha para ingresar en 1.° de Julio próximo 
como aspirantes en aquel establecimiento.

D. José Diez y Perez Muñoz.—D. Baldom ero Darnell 
y Pociello."—D. Mariano Lobo y Fernandez de la Puen
te.—D. A ntonio Martinez y P e re z .— D. Francisco de 
Asís Galvez y R odríguez de A rias.—D. Manuel Otal y 
B antenstrauch . — D. Guillerm o de Avila y B arron.— 
D. Saturn ino  de Gondra y Robles. — D. Guillermo de 
Goitia y Gordia.—D. José Bellam y y F ernandez de Cór- 
dova.—D. Cárlos E spaña y R eina.—D. Federico López 
y Aldazábal.—D. Nicomedes González Carvajal y  Gon
zález.—D. Juan  Iribarren  y O lazarra.—D. Rafaél B ena- 
vente y Carrile.—D. Rafaél Moreno de G uerra y C ro- 
quer.—D. E nrique Tort y Marfá.—D. L eandro V iniegra 
y Mendoza.—D. Joaquin Escudero y Villalobos.—D. An
gel Izquierdo y Pozo.

Madrid 1 .° de Junio de 1866.=E1 Director, Rafaél R.
de Frías.

GUARDA-COSTAS.
L a escam pavía In trép ida , perteneciente al apostade

ro de Algeciras, aprehendió en la m adrugada del 1 .° del 
actual sobre los arrecifes de Torre de la Sal una bar
quilla con 14 bultos de'tabaco, sin reos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Rentas Estancadas y Loterías.
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 

para la P enínsula , A ntillas y F ilipinas, correspondien
te al mes de Mayo últim o.

TÍTULO DEL PERIÓDICO.
PARA LA PENÍNSULA.

Políticos. Eses. Mils.

La Correspondencia..............................................  d.080
La Ib e ria ...........................................  .................... 611,200
La E speranza.........................    534^800
Las N ovedades.  .................................................. 528
La R egeneración................................................... . 415,200^
La Soberanía N acional.........................................  400
El Pensam iento Español-.....................................  362,600
El Cascabel............................................................... 312
L a Democracia . ..- .......................... ..................... 280
L a Po lítica ............................................................... 226
L a E poca...........................  220
El P ueb lo .................................................................  180
La N ac ió n ...............       160
La D iscusión...........................................................  155,200
El Eco del P a ís .....................................................   144,744
El Diario E spaño l — ............    143,800
La L e a lta d ............................................................... 132
El E spaño l ............................................................. 128
La R e fo rm a ............................................................ 121,600
El Pabellón N acional................................   80
El R ein o ........................................................    72
El C ontribuyente...................    68
El Jerem ías  ............................................. , . .  60
L a E s p a ñ a ...............................................................  G0
La P a tr ia . .  ..........   >. 50
L a Salud P ú b lica .................................................... 40
El Gil B las.  ......................................................  32
La A m érica /..............................    4
El Centinela del E jé rc ito .................................. 7 . 3

6.604,144
No políticos. - _______________

El Boletin oficial de la G uardia civil............... 168
El¡Consultor de A yuntam ientos........................ 160
La G a c e t a  d e  M a d r i d .........................................  144
E l Guia del C arabinero......................................... 108 ■
El Boletin del M inisterio de la G obernación. 106,200
El Porvenir.de las Fam ilias................................  108
El Ilu strad o .............................................................  85,256
El Memorial de In fan tería ..................................  60*
El Siglo Médico....................................................... 55,360
L a Gaceta del N otariado ......................................  36
El Genio Q uirúrgico ............... .............................. ’ 30
El Amigo de las F am ilias ...................................  26,400
El Boletin de Loterías y Toros.......................... 22,080
El Boletin oficial....................................................  81,600
El G ato .........................   20,800
L a Union M ercantil............................................... 19,960
La Gaceta de P rocu rado res ................................. i s '
E l Grito E sp a ñ o l.   . ’ 17,160
El Diario de Avisos ; ...............................  4 5 ’
La R evista H ispano-am ericana */.*.!! 10
El Boletin de A dm inistración m ilita r   9,600
El Amigo de todos................. .............................. 9
El Pabellón M édico..............................................  8
La R evista de Sanidad m ili ta r ..........................  7,760
El Boletín de A yudantes de Obras públicas. 7,200
Los Dos M undos..........................................................  6,800
El Boletin oficial de A sociación........................ 6,600
El Indicador fie Caminos de h ie rro ..................  6
La R evista de Caminos vecinales....................   6
La A gricu ltu ra  E spañola    [ ] 4,800
Los P ito s ............................................................................... 4,600
El M adrileño................................................................... 4,800
La Gaceta de Caminos de h ie r ro ..................... * 4
La E nseñanza.......................................................................4
L a R evista de Caminos de h ie r ro  3,3.60
El Indicador de T ea tro s ..................... ’ 3*
El P recep tor \  ' 3
El Fom ento de las A rte s .................... 1 ! 2,400
L a T u te la r  ................................................................R080
Las D isc ip linas..         * * * * * 4 2 0O
El Movimiento Económ ico..! . . ! ! ' . ! ! ! ! !  0,960
La Verdad del C réd ito ......................................................o’932

7.939,452
PARA LAS ANTILLAS. ...........................

La R eform a................................. ............................ qgO 800
La A m érica ............................................ 76,800
La R evista H ispano-am ericana____ !...*.*.*!! . 68,400
El J e re m ía s ........................................................’ t * 5 9 ’
L a P a tr ia   ’ * 43
La N ación . .   ̂ ! 28,560
La Soberanía N acional........................................  24
L a P o lítica  ! . ! ! ! . ”/ .  1 :45,600
La E poca..................................................................  44,400
Las N ovedades.................................  /  42?
La E spaña................................................... 12
La E speranza ................................................... ’ * .. 12
El I lu s tra d o ..................................................... ’ _  . 10,800
El Siglo Médico......................................................  8,880
La R evista de Sanidad m ilita r .......................... 8,400
La A rquitectura  E spañola - . 8,400
La D iscusión........................................................... 7,440*
La D em ocracia .................... .................................  0,720
El E spíritu  P úb lico ...............................................  6,720
L a G a c e t a ' d e  M a d r i d .......................................................  0
El Pensam iento Español..................................... 5,280
El C ontribuyente ................................................... 4,320
El R e in o ..................................................................  2,880
El Diario E spañol.................................................. 8,400
El Boletin de A dm inistración mi l i t a r . . . . . . .  2,400
El G ato ..........................................................   2,400
La L ealtad ....................................................   J,200
El Memorial de In fan te ría ..................................  1,200
La T u te la r...................................  0?,480

618,480



PARA FILIPINAS.

La E speranza.....................................................  5G
La Ib e r ia .................................................................  30,800
El Pensam iento E spaño l.......................  .........  £6,880
La N ac ió n ............................................................... 49*600
La E s p a ñ a .. .  . ; .................................. 16^800
La R egeneración .......................  16 £40

La Epoca..........................  46*940
La G a c e t a  d e  M a d r i d ..........  44
E1 R eino ................................................................... 11,200
La L ealtad ......................  TI °00
La A m érica........................  6160
La Soberanía Nacional.............................  6*600
Las N ovedades...........................  6*600
La Revista de San idad ........................ 6*600
El Siglo M édico, ................................  6*600
E l Boletin de A dm inistración m ilita r .............  1*680
La Discusión............................................................ l 'l£ 0
El Boletin de A sociación....................................  4*490
El Diario E sp añ o l............................  0*660

333,760
RESUM EN. ______:___

Para la P en ínsu la .................................................  7.939,46£

Para F ilip inas.......................................... 333*760

T o t a l  g e n e r a l ............................ 8.891,69£

Madrid 7 de Junio de 1866. =  E l D irector general, 
Martínez.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Mayo an terior, en cumplimiento 
de la ley de Propiedad literaria.

LIBROS.

E n %.— Guia del bañista en E spaña , por D. Manuel 
Torrijos. E ditora Doña Carolina González. Im presor 
D. Cristóbal González. Segunda edición en 8.°, £10 pá
ginas.

E n  9 .— Reflexiones y conjeturas sobre la ley de mor
talidad en E spaña , por D. Miguel Merino, editor. Im 
presor D. E duardo Cuesta. En 4.°, 40 páginas.

En id .— Legislación u ltra m a rin a , por D. Joaquin 
Rodríguez San Pedro , editor. Im presor D. José F e r
nandez Cancela. Tomo 5.° en fo lio , 496 páginas.

En MU— Gramática m usica l, por D. Antonio Rom e
ro , editor. Im presor D. José María Ducazcal. Tercera 
edición en 4.°, 36 páginas y 7 lám inas.

E n 18.— Cuestión de temperamento, por D. Pelayo 
del Castillo. E d ito r D. Juan Manuel Guerrero. Im presor 
D. Julián Peña. E n 8.a, 34 páginas.

E n 99.— Romancero de Nuestra Señora de A to
cha, por D. Manuel Osorio y B ernard , editor. Im preso
res D. C. Moliner y compañía. Segunda edición en 4.°, 
39 páginas.

E n £9.— Estudios sobre la isla de Cuba, por D. F e r
mín F ig u e ra , editor. Im prenta del Colegio de Sordo
mudos.' E n 4.a, 136 páginas.

En id .— Sobre los diferentes sistemas de numeración  
y la teoría de los números prim os, por D. Mateo Tuñon 
y L a ra , editor. Im presor D. Manuel Minuesa. E n 8.a, 
59 páginas.

 ̂ En id —Nota presentada á la Real Academia de la 
Historia sobre el autor de la crónica y poema de A lfon
so X I ,  por D. Angel de los R ios, editor. Im presor Don 
Eusebio Aguado. En 4.°, 16 páginas.

E n 30.— Cara y C ruz, por D. Miguel Echegaray. E di
to r D. Alonso Gullón. Im presor D. José Rodríguez. En 
8.°, 38 páginas.

E n id .— El soplo del diablo , por D. Emilio Mozo de 
Rosales. Editor D. Alonso Gullón. Im presor D. José Ro
dríguez. En 8.°, 68 páginas.

E n id .— La paja en el ojo a jeno, por D. Juan de Cou- 
p ig n y , editor. Im presor D. José Rodríguez. E n 8.°, 88 
páginas.

E n id .— ¡Bienaventurados los que lloran!, por D. Luis 
Mariano de L a r r a , editor. Im presor D. José Rodríguez. 
En 8.a , 108 páginas.

MÚSICA.

E n 9.—Flores de M ayo, por D. Santiago Gelos. Edi
to r é im presor D. Faustino Echevarría. E n 4.°, 4 pági
nas.

En id .—Himno á la Santísim a Virgen, por D. San
tiago Gelos. Editor é im presor D. Faustino E chevarría. 
E n 4.°, 4 páginas.

E n  1£.— Salve Regina , por D. Nicolás González Mar
tínez. Editor D. Antonio Romero. Im presor D. "Miguel 
Suárez. E n 4.°, 1£ páginas.

E n 14.—Marcha tr iun fa l, por D. Francisco Asenjo 
B arbieri, editor. Im presor D. F. Carrafa. E n folio apai
sado, £0 páginas.

En id .— El A rrullo , por D. M. Arenas, E ditor D. A n
tonio Romero. Im presor D. Miguel Suárez. En folio , 4 
páginas.

E n id.—Album de aires populares de E spaña .—El 
Zapateado, por D. Manuel Fernandez Grajal. Editor Don 
Antonio Romero. Im presor D. E nrique Abad. En folio 
4 páginas.

E n id.—Albumr de aires populares de E spaña .— El 
Vito , por D. Manuel Fernandez Grajal. Editor D. A nto
nio Romero. Im presor D. E nrique Abad. E n folio 4 pá
ginas.

E n  id.—Album de aires populares de E spaña .— El 
Fandango, por D. Manuel Férnandez Grajal. Editor Don 
Antonio Romero. Im presor D. Enrique Abad. E n folio 
8 páginas.

É n ££.— Danza de la revista titulada 1864-1866, por 
D> J. Gutiérrez de Alba *y D. Manuel Fernandez Gra
jal. Editor D. A ntonio Romero. Im presor D. Enrique 
Abad. E n folio 4 páginas.

E n id.—Album dé aires populares de España.- Mo
llares sevillanas , por D. Manuel Fernandez Grajal. Edi
to r D. A ntonio Romero. Im presor D. Enrique Abad. En 
fo lio , 4 páginas.

E n  id.—Album de aires populares de España. La 
so leá , por D. Manuel Fernandez Grajal. Editor D. A n
tonio Romero. Im presor D. Enrique Abad. E n folio , 8 
páginas.

E n id.—Album de aires populares de España. Pla
yeras ó caña , Jarabe gaditano , por D. Manuel F ernan
dez Grajal. Editor D. Antonio Romero. Im presor Don 
Enrique Abad. E n fo lio , 4 páginas.

E n id.—Album de aires populares de España. Mala
gueña, por D. Manuel Fernandez Grajal. E ditor D. A n
tonio Romero. Im presor D. E nrique Abad. E n folio , 8 
páginas.

E n  £4.— Lucia di Lam m erm oor, ópera de Donizetti. 
Scena y ária final para p ian o , por D. Daniel Gabaldá.. 
E ditor D. Antonio Romero. Im presor D. E nrique Abad. 
E n  folio , 49 páginas.

Madrid 4.° de Junio de 4866.=^ El Director general 
interino , Manuel Ruiz Higuero.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lic a s .
E sta Dirección general ha señalado el d ia  22 del pró

ximo mes de Junio, á las doce de la misma, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la conservación de los trozos de carretera  que 
se designan á .continuación.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4859 en el Ministe
rio de Fom ento, hallándose en el mismo punto de m a
nifiesto , para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han  de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y  
los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se reñera á 
más de un  trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente co
mo garantía para tom ar parte en la subasta será el uno 
por 100 del presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

E n el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo rem ate, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la pitada instruc
ción , fijándose la prim era puja por lo ménos en 600 rs., 
y quedando las demás á voluntad de. los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Madrid £9 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 
F rutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 16 de Mayo , y de jos requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de- los acopios necesarios para la conserva
ción del trozo  de la ca rre te ra ................ de á —  •
se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con sujeción á 1q£ expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó mejo
rando  lisa y l lanam ente  al tipo ñjado; pero advirtiendo 
que será  desechada toda propuesta  en que no so exprese 
de te rm inadam en te  la cantidad, escrita en le t r a ,  por la 
obras) ooni^ 1,üinc ĉ P l,°ponen te  á la ejecución de las

( Fecha  y firma).

Ñuta de las carreteras, trozos y presupuesto á que se re
fiere el anuncio anterior.

Carretera  de Madrid á Badajoz.— Trozo único.—De
ben copiarse metros cúbicos 960.—Presupuesto  9.875’5£Ü 
escudos.

C arretera  de Manzanares á F u c n c a r ra l .—Trozo ú n i -  ¡

co.—Deben acopiarse metros cúbicos 180.—Presupuesto  
966’660.

Carretera  de la Fonda  de la Trinidad ‘al Ventorrillo 
del Duende.—Trozo único.—Deben acopiarse m etros cú
bicos 74.—Presupuesto  £48,83£.

C arretera  de Madrid á I rú n .—Trozo único.—Deben 
acopiarse metros cúbicos l.£30.—Presupuesto  lO.ulG’OOO.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  en  la c u a r ta  s e m a n a  (]e M ayo  d e  1 8 6 6 .

M ETÁ LIC O .

•
DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas..................... ................................................
1 Por sustituciones del servicio m ilitar...........................................

Necesarios . . .  ( ^ or ^ rv ic io  m arítim o..........................................................
............ j Por la tercera parte del 80 por 100 de P ropios...........................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........
' Sin in terés......................................... ..................................................

1 Al contado......................... .................................................................
1 / De 1 á 4 meses............................................

1A plazo fijo antiguo, q ® 9 m eses............................................
I \ De 9 meses en adelan te ...........................
1 l De 4 á 9 m eses............................................

Voluntarios.......... /  Idem m oderno......... ! De 9 á 1£ m eses...........................................
1 í De un año ju s to ..........................................
J / De 16 d ias.....................................................
I Pon eme-n ) De 30 d ias.....................................................1 Con aviso................... De 60 d ias.....................................................
f v De 90 d ia s .: ......................................*------
\ Provisionales para subastas.............................................................

Total de depósitos..........................................

Cuentas corrientes. ............................ .................................................... ...............................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas. .

INGRESADO

EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en m e

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

12.193.813,271 
493.228,298 

1.072.202Í2S3 
18.138.812,858 

1.166.671,258 
1.036.461,637

881.863,739
9.000
5.270,058

38.096,254
1.228.285,394
4.123.281,293
8.998.911,005

79.900.240,627
325.620,721
255.789,807
658.376,075

4.135.181,971
332.172,321

459.569,999

46.061,90£ 
985.410,649

i>
26.428,800

4.400
1>

4.400

437.£99,633 
47.094,9£4 

9.106.999,957 
78.945,068 
£.000 
6.688,745 

£49.370,300 
34.008,748

4£.353.376,£66 
' 493.££5,££8 
4.088.864,-155 

48.481.883,£00 
4.166.674,858 
4.068.890,437

886.863,739 
9.000 
5.870,058 

39.496,854 
d.888.885,394
4.860.580.986
9.046.005.986 

88.006.468,884
398.535,789
£57.789,807
665.004,880

4.354.558,874
366.475,039

133.020,012
40.000

8.016,800
33.529,840'

6.896,218

18.562
))
))

, 487.733,496 
468.555,809 

4.099.937,435 
4.974.531,085 

3.400
57.459,807
46.870,353

499.477,967
44.807,906

49.918.347,954 
453.995, ££8 

1.080.917,355 
18.385.693,360 

1.166.671,958 
4.055.994,£49j

867.704,739 
9.000 
5.970,058 

39.496,954 
4.040.559,498 
3.799.095,447 
8.016.068,494 

80.734.931,799 ' 
390.435,789 
£00.630 

.618.134,467 
3.855.075,004 1 

391.367,433

134.990.275,473

1.678.366,461

3.448.797,978

494.040,667

438.409.073,454

4.869.377,488

3.864.906,798

£05.455,594

434.947.866,793

4.663.994,534

Sum an los depósitos y cuenta corriente..

Conceptos even- i Intereses y dividendos de efectos depositados.............................
tu a les .................( Remesas entre las cajas á form alizar.......................................

Total general de metálico...........................

136.668.641,934

157.612,482
85.835,950

3.309.808,645

55.££3,3£4

439.978.450,579

457.648,488
444.059,874

4.066.669,399

3.567 
, £64.909,004

435.944.788,957

454.045,489
493.449,730

136.912.090,366 3.365.034,969 440.£77.4££,335 4.334.438,396 435.949.684,009

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

/ Cuenta corriente de suple-(En la Caja C en tra l..........
T \ mentos con el m ism o.'.. .  (En las Tesorerías de provincias.

oio 1 i i .. / Quenta intereses satisfe-jEn la Caja C en tra l.............
( chosy recibidos del m ism o(En las Tesorerías de provincias.

T o t a l ...................... .................................  •

. SALDO . 
á favor de la Caja en ¡ 
fin de la semana an

terior. (

Escudos. Milésimas. .

ENTREGAS 
lechas al Tesoro por 
suplementos y pága
lo por intereses de 

depósitos.'

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O
í

del Tesoro. 

Escudos. Milésimas. .

SALDO 
i favor d é la  Caja en ! 

fin de la semana. 1

Escudos. Milésimas.

29.282.000
105.019.965,270

1.640.487,033
»

435.949.459,303

4£.000 
£.086.630,858 

67.47£,770 
74.444,49£

£9.894.000
407/106.596,488

4.707.659,803
74.444,498

758.000
£.337.777,458

74.444,499

£8.536.000
404.768.848,970

4.707.659,803
y> I

£.£39.947,8£0 438.488.400,483 3.469.994,350 435.049.478,773

RESÚMEN DE L,

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico, c 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hec

D i f e r e n c i a  que constituye la existenc

A CUENTA DE METÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

mentas corrientes y conceptos eventuales. . .  .............

has al Tesoro y pago de in te rese s ..................... ..............

ia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............

435.949.684,009

435.049.478,773

930.905,936

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA ‘ MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas. 1

89.498.809,679
177.390.499,459

4.854.536,301

4£.778.£48,558

444.976,750
7.804.400

430.300

»

59.643.786,429
185.191.599,159

1.981.836,301

12.778.248,558

490.600,099
4.836.645,946

35.499,654

£.059.964,949

59.993.486,407
483.354.953,943

4.946.336,650

40.748.983,609

Provisionales para su b as ta s ............................................ .̂.............. ................ #.................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del

Total general de papel......................... £54.519.093,697 8.076.376,750 259.595.470,447 4.359.709,868 £55.949.760,579 !

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado.............................
•En id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r .....................
E n id. id. id. del 3 por 100 id. ex terio r.....................
E n obligaciones del Estado por ferro-carriles..............................................................
E n acciones de obras públicas.............................................................................................
E n id. de carreteras.....................................................................................................
E n  id. del Canal de Isabel I I ....................................................................................

.87.864.995,874
74.384.643,004

4££.000
4£.8£6.£00

3.£37.600
6.490.£00

756.600
76.^88,984

40.475.860,553
4.480.790

3.000

44.598.£00

5.807.000
49£.000

»
4.46£.800

40.400
53.400 
30.£00

40.000
»
»

440.000

93.671.995,871
71.876.613,004

122.000
43.989.000

3.248.000
6.243.600

786.800
76.288,981

10.485.860,553
1.480.790,382

3.000

12.038.200

751.400 
446.800

647.400 
55.600
6.600
8.900

409.800,099
»
»

475.000

99.990.895,874
74.459.843,004

499.000
43.374.600

3.499.400*
6.937.000

777.900
76.988,984

40.376.060,534
4.480.790,389

3.000

44.863.900Billetes hipotecarios del Banco de E spaña ...................................................

Súm an los depósitos en la central. . ...............
Idem en las Tesorerías de provincia ...............

Total general de depósitos en papel....................................

£36.046.348,794
45.50£.744,906

8.005.800
70.576,750

244.022.148,791
15.573.321,656

£.444.900,099
£.944.509,846

944.880.948,769
43.364.844,840

£54.549.093,697 8.076.376,750 259.595.470,447 4.359.709,868 955.949.760,579

CUENTA DE CAJA PO R EL FONDO DE R ESER V A  EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Exitsencia en Caja en fin de la sem ana an te r io r................................................... .. • • • • • • • • • ••• • • • • • •
í Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. o.ob5.Udl,9b« 

ingresos en la presente, j p Q1, recibido del Tesoro..........................................................  3.169.9£1,35(

. í Por depósitos, cuenta corriente y conceptos even tua les.. 4.334.438,3£( 
Devuelto en la m ism a ... j p Qr 0n r̂egado al Tesoro y pagado por in te rese s ... . . . .  £.£39.947,8£<

Existencia en Caja en fin de esta semana.......................................

NOTA El núm ero de imposiciones que constitu íanlas existencias en las Cajas central y de prc 
á metálico £03.999 y á papel ll.£ 6 8 , y en la presente á 945.979, en esta forma: 903.99o en m etah 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucuisal ae U

de M ad ríd ^ d e  Junio de 1866—El Contador, P. S„ Nicasio M iranda.=V.° B.°=E1 Direetor.genen

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda públic 
y del Tesoro.

BILLETES 
a nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

969.638,063 
íj 6.534.953,349

251.519.093,697
8.076.376,750

£9.989.000
49.000

£
»

7.504.594,38£ 

í  6.574.386,446

259.595.470,447

4.352.709,868

£9.994.000

758.000

»

»

930.£05,£36 ! £55.£4£.760,579 _ £8.536.000 »

m neias en la semana anterior ascendía á £45.£67, de las cuales pertenecían 
co y 44.£77 en papel.
anarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

al, P. V., Oteyza.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de 1866 sobre el Patrim onio R eal, y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta un trozo de tierra llamado la S e rn a , sito en término 
de Pantoja, de ££ hectáreas, 64 áreas y £6 centiáreas de 
superficie, que está tasado en 9.6£3 escudos 968 milési- 
simas.

El rem ate se verificará el dia 17 de Julio próximo, á 
la una de la tarde en la Secretaría de esta Adm inistra
ción general y en las de la Real Acequia de Jarama, es
tablecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse 
la adjudicación, y el número de orden de la subasta.

Palacio 7 de Junio de 1866.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. 7070—£

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 1£ de Mayo de 
1866 sobre el Patrim onio Real, y al reglamento formado 
para  su ejecución en la parte relativa á la enajenación 
de bienes del m ism o, se vende en pública subasta un

trozo de t ie rra  l lamado los G ra m ales , sitG en término 
de Pantoja ,  de 6 hectáreas 69 áreas y £6 centiáreas de 
superficie, que está tasado en 3.189 escudos 378 milési
mas.

E l remate  se verificará el dia 17 de Julio próximo, á 
la u n a  de la tarde, en la Secretaría  de esta Adm inis tra 
ción general y en la de la Real Acequia de Jarama, esta
blecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de m a
nifiesto las condiciones bajo las cuales ha  de hacerse la 
adjudicación, y el núm ero  de orden de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 1866.= E 1  Secretario, F e rn a n 
do Cos-Gayon. 7071—£

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 1£ de Mayo 
de 1866 sobre el Pa tr im onio  Real, y al reglamento  for
mado para  su ejecución en la parte  rela tiva á la enaje- 
cion de bienes del mismo , se vende en pública subasta 
nn  trozo de t ierra perteneciente á la Administración 
patr im onial  de la Real Acequia de Ja ra m a ,  llamado las 
A rro y ad as ,  sito en térm ino de P a n to ja ,  de 4£ hec tá 
reas y 68 áreas de superficie,  que está tasado en 16.904 
escudos 48£ milésimas.

E l  rem ate  se verificará  el dia 17 de Julio próximo, á

la u n a  de la tarde, en la Secretar ía  de esta Adm inis tra
ción general y en la de la R eal  Acequia de Ja ra m a ,  es
tablecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de h a 
cerse la adjudicación, y -e l  núm ero  de orden de la su
basta.

Palacio 7 de Jun io  de 18G6.=E1 Secretario ,  F e r n a n 
do Cos-Gayon. 7074—£

Con arreglo á lo dispuesto por la  ley de 12 de Mayo 
de 1866 sobre el Pa tr im on io  R e a l , y al reglamento  for
mado para  su ejecución en la par te  relativa a la enaje
nación de bienes del m is m o , se vende en pública subas
ta u n  trozo de t ierra  llamado la So lan a ,  sito en tér
mino de Pantoja ,  de £6 hectáreas y 73 areas de superfi
cie, que está tasado en 13.771 ■escudos £96 milésimas.

El remate  se verif icará el dia 17 de Julio próximo, á 
la’u n a  de la tarde, en la Secre ta r ía  de esta Adm inis tra 
ción general y en la de la Real Acequia  de Jarama, es
tablecida en Valdem oro ,  en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales ha  de hacerse 
la adjudicación y el n ú m ero  de ó rden  de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 1866.— El Secretario^ F e rn a n 
do Cos-Gayon. 7073—£

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 1£ de Mayo 
de 1866 sobre el Patr imonio R e a l , y al reglamento for
mado para  su ejecución en la parte  relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende en pública subas
ta un trozo de t ie rra  llamado la Hondonada,  sito en 
térm ino de Pantoja, do 11 hectáreas y 61 áreas de su 
perficie, que e s tá ' tasado  en 4.934 escudos 714 milési
mas.

El remate  se verificará el dia 17 de Julio próximo, á 
la u n a  de la tarde, en la Secretaría  de esta Adm inis tra
ción general y en la de la Real Acequia de Jarama, es
tablecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse 
la adjudicación, y el núm ero  de órden de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 1866.= E 1  Secretario ,  F e r n a n 
do Cos-Gayon. 707£—£

. Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 1£ de Mayo 
de 1866 sobre el^Patrimonio R e a l , y al reglamento  fo r-  
mado^ para su ejecución en la parte  relativa á la en a 
jenación de bienes del m ismo, se vende en pública s u 
basta un  pedazo de t ierra llamado Segundo trozo de las 
T oyas ,  sito en término de Pan to ja ,  de 11 h ec táreas ,  67 
áreas y 60 centiáreas de superficie, que está tasado en 
4.136 escudos £86 milésimas.

El remate  se verificará el dia 17 de Julio próximo, á 
la u n a  de la tarde, en la Secretaría  de esta A dm inis tra 
ción general y en la de. la Real Acequia de Jarama, es
tablecida en V a ldem oro , en cuyos puntos se hallan  de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacer
se la adjudicación, y el núm ero  de órden de la subasta.

Palacio 7 de Junio  de 1866.=E1 Secretario ,  F e r n a n 
do Cos-Gayon. 7076—£

F áb rica  N a c io n a l d e l S e llo .
Desde el dia 16 del corriente hasta el 31 de Agosto 

próximo las horas de trabajo en esta Fábrica serán 
desde las siete de la m añana á las dos de la tarde , sin 
perjuicio de prorogarlas todo cuanto demande el ser
vicio.

En su consecuencia, la admisión del papel para el 
timbre de periódicos tendrá efecto desde las siete á las 
diez, y el pago de los derechos de diez á doce, sin que 
pasadas dichas horas pueda recibirse ni entregarse el 
papel.

En el caso de que alguna empresa periodística, por 
causas ajenas á su voluntad no pudiera traer el papel, ó 
verificar al pago de los derechos del timbre en las horas 
que quedan señaladas, lo hará  presente al A dm inistra
dor Jefe del establecimiento, quien para que no se la ir
roguen perjuicios dispondrá su inmediato despacho.

Los particulares que tengan que tim brar títu lo s , li
bros de comercio y cualesquiera otros documentos, cuyo 
pago realizan en la Administración principal de Hacien
da pública de la prov incia , serán despachados desde las 
ocho á las doce en punto de la mañana.

Lo que he dispuesta anunciar en la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos de esta corte para que llegue á noticia  
del público.

Madrid 6 de Junio de 1866.=E1 A dm inistrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Óchoa.

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s
á las cátedras supernumerarias de Filosofía y Letras, 

vacantes en las Universidades de Barcelona 
y Valencia.

El lunes 11 del corriente, á las cuatro y media de la 
tarde en el salón de grados de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad C entral, dará principio el se
gundo ejercicio de esta oposición, explicando la lección 
el opositor Sr. D. José Villó y Ruiz, y le hará  observa
ciones el otro opositor Sr. D..Cayetano Vidal y de Va
lenciano.

El miércoles 13 continuará este ejercicio á la misma 
hora y en el mencionado local, explicando la lección el 
Sr. D. Cayetano Vidal y de Valenciano, y le hará  ob
servaciones el Sr. D. José Villó y Ruiz.

Ambos señores opositores se servirán presentarse con 
£4 horas de anticipación en el mencionado local para 
elegir las respectivas lecciones, y ser puestos en inco
municación como previene el art. £4 del reglamento.

Lo que de órden del Ilmo. Sr. Presidente se anuncia 
para los efectos de la ley.

Madrid 9 de Junio de 1866. =  El Vocal Secretario, 
Doctor Joaquin Alcaide y Molina.

T r ib u n a l d e o p o s ic ió n
á las cátedras de dibujo lin ea l, de adorno y de figura, 
vacantes en los Institutos de Guadalajara, Ciudad-Real, 

Zamora, León y Pontevedra.
Los señores opositores á dichas plazas se presenta

rán- el dia £6 del corriente, á las seis de la tarde, en el 
local de la Escuela superior de P in tura  para dar prin 
cipio al prim er ejercicio.

Lo que se anuncia en conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento.

Madrid 10 de Junio de 1866.—El Secretario del T ri
bunal, Jerónimo de la Gándara. 7069

Caja d e  A h o rro s  d e M adrid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 40 de 

Junio de 4866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

1 Número Nuevos Total

Plazuela délas 
Descalzas.

Rs. vn. de
imposiciones imponentes.

de
imponentes.

Sección 4.a. . .  
9.a. . .
3.a. . .
4.a. . .

94.950

44.034.
30.080

497

484
345

53 950

484
315

Plazuela 
de San Millón, 

núm. 44.

Sección 5.a. . . 48.648 904 7 914

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . . 48.530 499 9 904

T o t a l e s . , . 433.939 4.399 69 4.464

REINTEGROS.

I Plazuela de las 
I Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

& cuenta.

Total 
número da 

pagos.

I Sección 4.a. . . . 909.938,89i 149 38 450

I El Director de sem ana, José Genaro Villanova.— 
I Los Vocales, Joaquin A lcalde.=Pablo A bejón .=Juan  

Travesedo. =  Andrés .Ibarbia. =  José Teresa G arcía.=  
I Juan José Fuentes.=C árlos F lo res .=  Duque de Bae- 
1 na.=E usebio  García V illarreal.=M arqués de la Torre- 
1 cilla .=Francisco de Paula Lobo.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de G ranada.
Hallándose vacante  la Secretaría  de A y u n tam ien to  

del pueblo de Beas de Granada  dotada con el sueldo 
anual  de £60 escudos , se hace público en este periódico 
oficial, á fin de que las personas que se crean con dere
cho á optar á ella presenten sus solicitudes ante  aquella  
corporación municipal dentro  del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio.

¡ Granada  £8 de Mayo de 18 6 6 .=  P o r  órden del Exce
lentísimo Sr.  Gobernador,  el Secretario ,  Manuel N ú
ñez de Prado. 7008—1

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de O viedo.
Habiéndose extraviado á D. Casimiro Domínguez Gil, 

vecino de Gijon, u n a  carta  de pago ó talón de un depó
sito de u n a  letra  de £.000 escudos, impuesto^en la su 
cursal de esta provincia en 13 de Mayo de 18 6 £ , sen ta 
da con los núm eros 648 de entrada y 1£ de inscripción, se 
publica en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 97 , cap. 8.° de la ins
trucción de la Caja general de Depósitos de 4 'de Di
ciembre de 1861.

Oviedo £8 de Mayo de 1866 .=F ranc isco  Mendez de 
I Vigo. b3 ^

Habiéndose extraviado á D. Cárlos Morán Lavande
ra y D. José de la F u e n te ,  vecinos de esta ciudad, el 
talón ó carta  de pago de un  depósito de £60 escudos 
que en concepto de reintegrables m ediante  aviso de 16 
dias constituyeron en la Caja sucursal de esta provincia, 
se anuncia  dicho extravío en la G a c e t a  del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia,  con arreglo á lo  dispues
to en el art. 97 de la Instrucción de 4 de Diciembre de 
1861.

Oviedo £8 de Mayo de 1866.=E1 G o b e rn a d o r , F r a n 
cisco Mendez deJVigo. 6899



G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia .
Gon aprobación de este Gobierno, y previo el expe

diente instruido al efecto , se ha constituido un partido 
de Cirujano titu la r compuesto de los pueblos de T orre- 
iglesias y Lozana, d istante uno de otro media legua , y 
componiendo en tre los dos un núm ero de 183 vecinos.

La dotación ó sueldo fijo por titu lar será la de 30 es
cudos, ó sean 300 rs., consignados en los respectivos 
presupuestos municipales por la asistencia de 10 fami
lias pobres y casos de oficio.Adem ás percibirá el Facultativo q ue obtenga diclia 
titu la r por igualas de los vecinos acomodados 233 fane
gas de trigo de buena calidad, cobradas por él en las eras 
á la recolección de frutos.

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente del A yuntam iento de Torreiglesias 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 5 de Junio de 4866.= E 1  Gobernador, el Mar
qués de Casa-Pizarro. 7066

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Serra, dotada con el sueldo de 300 escudos anuales paga
dos de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho 
pueblo por medio de solicitudes docum entadas dentro 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 23 de Mayo de 4866.=Cástor Ibañez de 
Aldecoa. 7009 —1

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Cam

pillo, en esta provincia, dotada con el sueldo de 200 es
cudos an u a le s , se halla vacanta por fallecimiento del que la desempeñaba.

Y en cum plimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 1846, y en el 2.° del Real decreto de -19 de Octubre 
de 1863, se anuncia en esta G a c e t a  y  en el Boletín ofi
cial de su provincia á fin de que los que aspiren á op
ta r á dicho destinó presenten sus instancias docum en
tadas al Alcalde Presidente de la corporación m unicipal 
del referido pueblo dentro del térm ino de 30 d ia s,á  con
ta r desde el en que se inserte este anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 7 de Junio de 1866.===Alejandro M arquina.
__________. 7 0 2 7 -2

Diputación provincial de Valencia.
A utorizada esta Diputación por la ley de 18 de Ju 

nio de 1866 é instrucción de 23 de Enero de 1867 para  
em itir obligaciones provinciales al portador con que cu
b rir el déficit entre el producto de los arbitrios y el im 
porte de las obras e jecu tad as , ha  acordado se proceda á 
la sexta emisión de L000 obligaciones en pública subas
ta, cuyo acto tendrá efecto en el salón de sesiones de la 
corporación el dia 20 de J u n io , á las doce de la m aña
n a ,  adm itiéndose en la prim era m edia hora las propo
siciones que se presenten en pliegos cerrados, con a r
reglo al adjunto modelo y con las condiciones que siguen :

1 /  El valor nom inal de cada una de las obligaciones que se em itan, es el de 200 escudos.
2.a A cada pliego deberá acom pañarse la carta de 

pago que acredite que el proponente ha depositado en la 
de fondos provinciales el 6 por 100 -del im porte nom inal 
de las obligaciones por que se interese, ó sea 10 escudos por cada una de ellas.

 ̂ 3.a Serán admisibles las proposiciones que cubran el 
tipo señalado por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de acuerdo con la Diputación : este tipo se seña
lará  el mismo dia^ de la subasta, y se ha rá  público al 
te rm inar el acto, á cuyo efecto abrirá el Gobernador el pliego cerrado que lo contenga.

4.a Se preferirán las proposiciones que contengan 
precios más altos, y en igualdad de. ellos los que se in teresen por m enor núm ero de obligaciones.

6.a Los autores de las'proposiciones que por las cir
cunstancias referidas hayan merecido la preferencia 
deberán-presentarse personalm ente á firm ar el acta de subasta, ó autorizar al efecto á o tra persona con poder bastante.

6.a Las obligaciones llevarán la fecha de 1.° de Julio 
de 1866, y disfru tarán desde dicho diainclusive el interés 
de^8 por 100 a n u a l; debiendo los adjudicatarios realizar 
el im porte de las^suyas respectivas, deducido el depósito, 
en Ja Depositaría de fondos provinciales ántes de las 
tres de la tarde del 30 de Junio. Si así no lo verificasen, 
perderán por este solo hecho el depósito de g a ran tía , é 
indem nizarán á los fondos de la obra de los perjuicios que por ello se les irrogaren.

7.a Los depósitos correspondientes á las proposicio
nes no adm itidas serán devueltos concluida la subasta.

Modelo de 'proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado de las condi

ciones con que se em iten  obligaciones provinciales del puerto del G rao, me obligo á to m a r , abo
n and o  escudos por cada una.

(Fecha y firm a, expresándose en le tra  la prim era y todas las cantidades.)
Valencia 8 de Junio de 1866.— El Gobernador, P r e 

sidente, Cástor Ibañez de A ldecoa.= P . A. D. L. D., F ili— berto Abelardo Diaz. 7043

Ayuntamiento constitucional de Campanario, provincia de Badajoz.
El A yuntam iento de esta villa que presido ha acor

dado, con aprobación del Sr. Gobernador de la provincia, 
establecer dos plazas de Facultativos titulares que ten 
gan la cualidad de M édico-cirujanos, con arreglo al re
glamento de partidos médicos de 9 de Noviembre de 1864, 
bajo las condiciones que están señaladas en el mismo 
acu erd o , y están de manifiesto en la Secretaría de este 
A yuntam iento. Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial á fin de que los Profesores que reúnan 
las circunstancias expresadas rem itan sus solicitudes en el térm ino de un mes á esta Presidencia, contado d-esde 
que aparezca este anuncio inserto en el periódico, acom- 
pañando(dichas solicitudes, relación docum entada desús m éritos, conforme al art. 16 de dicho reglam ento.

Campanario. 19 de Abril de 4866.=E1 Alcalde, Gaspar Cabezas. 7063
Ayuntamiento constitucional de Capdepera.

Debiendo proveerse la plaza de M édico-cirujano ti
tu lar de este pueblo, dotada con 300 escudos anuales, á 
tenor de lo dispuesto en el Real decreto y reglam ento 
de 9 de Noviembre de 1864, se anuncia al público para que los aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitu
des y relaciones de m éritos en esta Alcaldía en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la fecha-de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Capdepera 22 de Mayo de 1866. =  El A lcald e , Juan  
T°ry- 7067

Alcaldía constitucional de Arroyo del Puerco.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico- 

cirujano titu lar de esta villa por renuncia espontánea 
del que la desem peñaba: su dotación fija es de 400 es
cudos anuales, y 2 id. por cada una de las familias po
bres que excedan de 200, cuyos haberes se satisfacen 
trim estralm ente de los fondos m unicipales.

Los Profesores que se crean adornados de los requi
sitos que previene el reglam ento de partidos médicos de 
9 de Noviembre de 1864 dirigirán sus solicitudes debi
dam ente docum entadas al Presidente de la corporación 
dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde aquel en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; proce- 
diéndose despues-á su elección con sujeción al mencio
nado reglam ento, al que se arreglará la dotación de esta 
plaza desde 16 de Agosto próximo venidero.

E sta  población consta de L663 veciños, siendo pu
ram ente agricola y sana, excepto en la época de verano, 
en que se padecen las calenturas estacionales.

Arroyo del Puerco 24 de Mayo d e !8 6 6 .~ E l Alcalde, 
P residen te, José Marin. 7078
Ayuntamiento constitucional de Helechosa.

L a Secretaría del A yuntam iento constitucional de 
Helechosa, dotada con 3.300 rs. anuales, se halla vacan
te por renuncia que de ella ha  hecho D. Víctor Molina 
que la desem peñaba en propiedad. Su provisión tendrá lugar á los 30 dias del en que aparezca inserto in u n 
d o  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes dentro de 
dicho térm ino en la Secretaría de A yuntam iento.

Helechosa 24 de Abril de 48tí8 .=El Alcalde P resi
dente, F lorentino Escudero.—Dfe su o u ie n } Anastasio 
María Molina , Secretario interino. 7010—T

Alcaldía constitucional do Monda»
Los Facultativos de Medicina y  Cirugía que deseen 

obtener la plaza titu la r do esta villa, queepnstado  1.100 
vecinos próx im am en te , dirigirán sus solicitudes a la 
Alcaldía de la misma , acom pañadas de copia testim o
niada de sus títulos y de una  relación de los m éritos 
contraidos en su c a rre ra , dentro del preciso térm ino de 
30 d ia s , contados desdo ol en que aparezca inserto  esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

L a dotación se ha  fijado en 4.600 rs. por la asistencia 
d e 226 familias pobres, pagados por trim estres de los 
fondos municipales; quedando el Profesor en libertad ele 
celebrar con los vecinos que no tenga obligación de asis
tir por no estar com prendidos en aquella clase los con
tratos pa rticu lares que guste.

Monda 23 de Mayo de 4866.=M iguel V illanueva.— 
Mateo Jiménez, Secretario. 7077

Alcaldía constitucional de V itigudino.
Se halla  vacante desde 1.° de Julio próxim o la plaza 

de M édico-cirujano titu la r de esta población y la inm e
diata de Majujes, que componen el Municipio, dotada con 
400 escudos que por trim estres han  de satisfacerse de 
fondos municipales.Los aspirantes p o d rán 'd irig ir  sus solicitudes en el 
térm ino de 30 d ia s , desde el anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia al Alcalde de 
dicha villa.

V itigudino 24 de Mayo de 1866.—E l Alcalde, Manuel 
Calles. 7096

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
L a misma, hace saber que no habiendo tenido efec

to por falta de licitadores el rem ate en pública subasta 
de la venta de 926 kilogram os de cobre viejo , en dos 
lotes de 463 kilogram os, procedente del desbarate de 
calderas, se anuncia una segunda subasta, que tendrá 
lugar con las solemnidades debidas el dia 6 de Julio 
próxim o, á las once de la m añana , en las oficinas del 
establecim iento, sitas en la S a litre r ía , en las que se ha
llarán  de manifiesto el pliego general de condiciones y 
modelo de propcsicion aprobados por la, Superioridad; 
debiendo hacerse constar que el precio límite señalado 
á cada kilogramo de cobre es de 924 milésimas de escu
do; que para tener derecho á licitar h a  de acreditarse por 
documento oficial haber hecho en Tesorería el depósito 
de 42 escudos por cada lo te , y que no tendrá  efecto el 
rem ate sin la aprobación de la Superioridad.

Murcia 6 de Junio de 4866. =  P. A. de la J. E ., el 
Oficial segundo de A dm inistración m ilitar, Secretario, 
Adolfo R. Gamez.
Pliego de condiciones d que se refiere el edicto anterior.

4.a L a cantidad de cobre que se h a d e  expender es la 
de 926 kilogram os próxim am ente, al precio de 924 m i
lésimas de escudo el kilogramo.

2.a Se form arán dos lotes de á 463 kilogram os cada 
un o , y las proposiciones podrán presentarse por el total 
núm ero de kilogramos de cobre por uno ó los dos lotes, 
según convenga. E l precio de cada lote, según el valor 
asignado al kilogramo, es el de 427*842 éscudos; advir
tiendo que en cada uno en tra rá  un  fondo de caldera; y 
si de este faltase para alguno , serán en los que hagan 
la últim a proposición.

3.a Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cer
rados, con sujeción al adjunto modelo y hasta la hora 
en que deba celebrarse la subasta, y serán desestima
das aquellas que no cubran el precio lím ite ó sean in 
feriores á é l : los licitadores deberán acom pañar en el 
mismo pliego la carta de pago que acredite haber hecho 
el depósito en Tesorería de 42 escudos por cada lote á 
que hagan proposición ; y después de term inado el acto 
se devolverán las cartas de pago á aquellos cuyas pro
posiciones no hayan sido admitidas para que puedan re
tira r el depósito , reteniendo la Ju n ta  la de los postores 
m ás beneficiosos á los intereses del Estado para respon
der al cum plim iento de su contrata. En el easo de presen
tarse dos ó más proposiciones ig ua les , se procederá en
tre los autores de aquellas á una licitación verbal por 
solo el térm ino de 46 m inutos.

4.a Los rem atantes quedan obligados por la via de 
aprem io y procedim ientos establecidos por la ley, con 
renuncia de los fueros y privilegios de que esté en po
sesión y sujeto al Tribunal del cuerpo.

6.a La adjudicación no se llevará á efecto hasta  que 
merezca la superior aprobación; y luego que se notifi
que á los rem atantes se en tregará el co b re , precedien
do su pago en m e tá lico , que pondrá en la Caja de esta 
Fábrica.

6.a Los gastos que se orig inen, como im presiones, 
anuncios y dem ás, serán de cuenta del rem atante.

M urcia 27 de Noviem bre de 4866.=E1 Oficial prim e
ro de Adm inistración m ilitar, Secretario , Justo L anza- 
ro te .= E l O apitan, Nicolás F o n te s .=  E l Comisario de 
Guerra, Inspector adm inistrativo, M ariano L an zaro te .=  
E l Teniente Coronel, Subdirector, M anuel de A la re o n .=  
El C oronel, P residen te , R obustiano Gil de Avalle.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado de las condicio

nes establecidas en el pliego general inserto  en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  hace proposición á  la adjudicación del 
cobre de la Fábrica m ilitar de pó lv o ra , cuya ven ta se 
anuncia, por el precio d e  (en le tra  y unidad de escudo) cada kilogram o.

(Fecha y nom bre con dos apellidos.) 7096

Cuerpo de Ingeniéros de Montes.
PROVINCIA DE SANTANDER.

P or disposición del Sr. Gobernador de esta provin
cia se sacan á segunda subasta por no haberse presen
tado licitador en "la prim era 600 árboles de roble, seña- 
ladog en el m onte del A yuntam iento de R ú en te , t i tu la do Rio de los V ados, que contienen 2.939 codos cúbicos 
de m adera y 69 cén ts ., valuados con sus leñas y corte
zas en la cantidad de 8.891 escudos y 432 milésimas.La subasta será doble y sim ultánea, verificándose 
una en esta capital bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor ó del funcionario en quien delegue sus funciones, 
y otra en el pueblo de R úente bajo la presidencia del 
Alcalde ; y tendrá lugar el dia 30 de Junio próxim o, y 
hora de las doce de su m a ñ an a , hallándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público el 
pliego de condiciones que ha de servir para el remate.

Las proposiciones se presentarán en p liegos, a rre 
glándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha  de consignarse préviam ente en la Deposi
taría del A yuntam iento de R úente ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta provincia será la de 444 
escudos 666 milésimas.S antander 24 de Mayo de 4866. ~= El Ingeniero Jefe 
de distrito , José Ezquerra.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e    hace presente que en

terado del pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en la Sección de Fom ento de esta provincia y en 
la Secretaría del A yuntam iento de R úente , se obliga á 
practicar el aprovecham iento de los 600 árboles de ro 
ble de que habla dicho pliego en los térm inos que p re 
vienen las condiciones del m ism o, y se com prom ete á en tregar en los propios térm inos por el valor de dichos 
productos la cantidad d e  (en le tra ) , acom pañan
do según se exige la carta de pago del depósito que ha 
hecho para garan tir esta proposición.

(Fecha y firma en letra.) 6908
Universidad literaria de Sevilla.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de A ritm ética  m er
cantil y teneduría de libros de Canarias.

Los Sres. D. Clemente Vidaurre y Orueta y D. Luis 
González y González, opositores á dicha cátedra, se p re
sentarán el dia 23 del presente mes, á la  una de la tarde, 
en la Cám ara rectoral de esta Universidad literaria  para 
verificar el sorteo de trincas.

Sevilla 8 de Junio de 486 6 .= P or acuerdo del T ribu
nal, el Secretario , Federico Perez de Nueros. 7086

Compañía general de Crédito, 
Depósitos y Fomento.

Estado de situación de la m ism a en 34 de Mayo de 4866.
Rs. vn. Cénts. 

a c t i v o . -------------------------------
Acciones excedentes de lap rim era emi

s ió n ............................................................  86.499.240
M oviliario ...................................... 436.804
Créditos h ipo tecarios...............................  2.242.494,86
Préstam os con g a ra n tía   .........  7.668.696,77
Valores en ca rte ra ...................................... 470.864,48
Cuentas de varios ^    ........................... 3.693.877,46
G anancias y pérd idas, honorarios y -

gastos generales.....................................  286.320,69
E xistencia en caja...................................... 42.803,66

99.878.787.42
Valores nom inales en depósito  49.842.600

449.724.287.42
PASIVO.

Capital en acciones....................................  96.000.000
Cuentas de v a r io s . ............................. 4.684.796,04
Consejo de A d m in is tra c ió n ..  260.000
Fondo de re se rv a .* .................................  36.992,44

99.878.787.42
Valores nom inales en g a ra n tía   49.842.600

449.724.287.42
Madrid 34 de Mayo de 4866.=E1 Jefe de Contabilidad, 

León Perez Bobadilla.=V .° B.*=E1 Subdirector, Belas- 
coain.

Sociedad de Crédito y Fomento de Barcelona.
Estado de su s itu a cm i en 34 de Mayo de 4866.

ACTIVO.
C a j a . . . . . ............................................Ps. fs .. 4.364,960
Deudores v a rio s....................................   4.064.777,498
Valores en depósito....................................... 406.060
Propiedades inm uebles y obras en cons

trucción por cuenta de esta Sociedad. 4.083.693,022 
Saldo á nuestro  favor por obras por

cuenta ajena................................................  47.882,449
F áb ric a s , talleres y alm acenes con susexistencias....................................................  69.763,003C artera h ipo tecaria .......................................  693.473,368
Idem  no h ipo tecaria   . 637.237,345
Acciones á em itir ..........................................  2.000.000

5.470.837.993
PASIVO.

Obligaciones á p a g a r  Ps. f s . . 427.050,660
Acreedores v a rio s .......................................... 575.420,399
Obligaciones hipotecarias em itidas  600.000
Idem no hipotecarias em itidas. ...........  4.000.000
Acreedores por valores en depósito  406.050
C apital................................................................ 3.000.000
Beneficios á realizar á favor de esta So

ciedad............................................................   62.646,934
5.470.837.993

B arcelona 34 de Mayo de 486 6 .=  P o r la Sociedad de 
Crédito y Fom ento de B arcelona, su Secretario general, 
E duardo de Cruylles.

Sociedad Española Mercantil é Industrial.
(Calle del B año, núm . 3.)

Estado de situación de la m ism a en 34 de Mayo de 4866.
ACTIVO. ,

E xistencia en m etálico R s. 4.649.034,94
Idem  en efectos á realizar, y fondos públicos..............................................................  74.666.245,57
E n  poder de corresponsales......................... 450.270,77
Varias cuentas deudoras........................... . ..  3.276.437,39

R s ....................  79.644.688,67

PASIVO.
Cuentas co rrien tes.................................. R s.Varias cuentas acreedoras........................... 47.42o.uo4,o
C apital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la prim era em isión.............................................  .........  60.800.ÜQU
R s ..................  79.644.688,67

S. E. ú 0 .= E 1  Oficial in te rv en to r, Ju lián  Echag\ie.== 
V.* B .°= P o r la Sociedad Española M ercantil é Industria l, 
como individuo de la Comisión ejecutiva , A ntonio de 
U rq u ijo .= E l S ubdirector, Angei H enry.

PROVIDE.VCIAS JUDICIALES.
D. León Genarro, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de Pamplona y  

su partido. . ,Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se consideren con derecho á suceder en los bienes que quedaron al fallecimiento del Profesor de Veterinaria D. Pedro Zabalza y Ordu- ña, natural que fué de la villa de Burgui y  vecino de estaj ciudad, en la que murió intestado en 25 de Setiembre de 1864, para que en el término de 20 dias y  por medio de Procurador autorizado en forma comparezcan en este Juzgado á ejercitar su acción; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el 
perjuicio que haya lugar, pues así se ha acordado en un expe- diente promovido por parte de Tomás, Mateo, Antonio, María Juana, Josefa, Luisa, Santa y  Bruno Zabalza, y  Pedro Joaquín Aznarez y Zabalza, naturales y vecinos de dicha villa de Burgui, solicitando que se les declare herederos abintestato de su 
tio carnal el nombrado D. Pedro; y  se previene que como sobrinos carnales del mismo han comparecido además pretendiendo derecho á su herencia D. Luis, D. Telesforo y Doña Blasa Zabalza y Osta, hermanos , vecinos respectivamente de Madrid, 
la Habana y Villahermosa.Dado en Pamplona á 7 de Junio de 1866.=Leon Cenarro.=  
Por su mandado, Primitivo Ezcurra. *7076

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez 
Yanguas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Francisco Morcillo y  León, se llama y  emplaza á D Pedro Galván, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 30 dias que se le señala, contados desde la inserción de este rdicto , comparezca en dicho Juzgado, por medio de Procurador en forma á contestar la demanda ordinaria contra el mismo interpuesta por D. Manuel Perez Luzaró, sobre pago de 
10.640 «rs.; bajo apercibimiento que en otro caso le parara el per
juicio que hava lugar. .Madrid 2 de Junio de 1866.=E1 Escribano actuario, Francis
co Morcillo y León. 7058

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel María Moriano, Juez interino de primera instancia de> distrito del Hos
pital de esta corte, por ante el Escribano numerario de actuacio
nes civiles D. Pablo Gargantiel, como sustituto del Licenciado D. José García Lastra, se sacan á la venta en subasta pública dos sextas partes de un real fontanero de agua en el Canal de 
Isabel II, qne ha sido tasado todo él en la suma de 9.500 rs., cuyo remate se verificará el dia 30 del présente mes de Junio y  hora, de las once de su mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito-en la calle de la Magdalena , núm. 13, piso principal.Madrid 5 de Junio de 1866 —Pablo Gargantiel. 7059

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Comendador de número de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de e lla , dictada en este dia en los autos de concurso necesario de 
acreedores en que fué declarada la Excma. Sra. Marquesa viuda de San Martin de Humbreiros, que penden en la Escribanía 
del que autoriza, sustituto del Licenciado Seco de Cáceres, y  á instancia de la sindicatura de él, se convoca á junta general de acreedores que ha de celebrarse en la audiencia de di ho .Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, el dia 5 del próximo 
Julio á la hora de las doce de su mañana.Madrid 7 de Junio de 1866.=Juan Joaquin Jiménez. 7068

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de es
ta capital y  su partido. .Hago saber que en este Juzgado se ha p* esentado escrito por D. Tomás González y  Rodríguez, vecino de Trigueros, provocando concurso voluntario de sus bienes y solicitando de sus 
acreedores le concedan espera para el pago de sus créditos; en su vista he mandado convocar á junta para el dia 28 de Junio próximo, á las once de su mañana, en la sala-audiencia1 de este 
Juzgado, á donde concurran los acreedores con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo con
trario.Y para que llegue á noticia de todo el que se considere acreedor del González se hace púhico por medio del presente.Huelva 25 de Mayo de 1866.=José Ramírez Cárdenas.=  Por su mandado, Alejandro Cano. 7066

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel López Yieites, Juez de primera instancia que fué de este partido, se cita, llama y  emplaza por este edicto y  término de 30 dias á todos los que se crean con derecho á heredar á Juan Guardiola y Mariscot, vecino que fué de Castelló de Ampurias, que falleció abintestato en Castelló el dia 1.° de Marzo de este año, para que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.
Figueras 1.° de Junio de 1866.=José Conte Lacoste.7062
Al anunciarse en la G a c e t a  núm. 145, correspondiente al dia 25 de Mayo próximo pasado, edicto núm. 6.677, el extravío de la carpeta número 480. se dice que la presentación de los créditos de que en el citado edicto se trata la habia hecho Don Juan Antonio Moriones en concepto de encargado de dicho capital, y  debe entenderse que lo hizo en concepto de encargado del capítulo eclesiástico de San Jorje el Real de la ciudad de Tu- dela. Asimismo se dice que las escritaras.de imposición , números 64.469, 64.478 y  65.835, de rs. vn. la primera de 159.790 reales 18 mrs., la segunda de 7.298 y  24 mrs. y la tercera de 9.984 y  26 mrs., se hallan emitidas á favor de dicho capital, y debe entenderse emitidos á favor de dicho capítulo de San Jorje el Real de Tudela. Bajo este concepto, las personas que tengan que deducir reclamación lo verificarán en el término y  sitio designados en dicho anuncio; bajo apercibimiento.Madrid 1.° de Junio de 1866.=Por mandado de S. S., José Sánchez de Neira. 7064

En la G a c e t a  núm. 365, correspondiente al 31 de Diciembre de 1865, se publicó el extravío de la lámina del 5 por 100 á papel núm. 14.064, de is, vn 211.434, expresándose estar emitida á favor de la cofradía de Acimas establecida en el convento de San Francisco de Burgos; y  debiendo ser á favor de la obra piade Animas en el convento de San Francisco de Asís de Búrgos , se hace la presente rectificación ooncediendo nuevo término de 10 dias para deducir reclamaciones en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 3, piso tercero.Madrid 1.° de Junio de 1866.=Por mandado de S. S., Manuel María Cárdenas. 7064

*En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino,y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio al tenedor de la lámina del 5 por 100 á papel, núm. 25.731, de reales vellón 53.807, emitida á favor de la cofradía de Nuestra Señora 
de las Mercedes, que estuvo establecida en el convento de dicho título de la ciudad de Búrgos, para que la presente en este Juzgado , Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, ó acuda á usar de su 
derecho dentro del término- de 30 dias, en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Junio de 1866 .=  Por mandado de S. S . , Manuel María Cárdenas. 7064

P A R T E  !V0  O F I C I A L .

ffllBIOR.
M A D R ID .— Según anunciam os oportunam ente , ce

lebró ayer la Real Academia de Ciencias exáctas, físi
cas y natura les sesión pública con motivo de la recep
ción del Académico Sr. D. José B alanzat, elegido por 
la ilustre Corporación en reem plazo del distinguido B ri
gadier de artillería D. José de Odriozola. Sobre la In 
fluencia de la filosofía matemática en el estudio y pro
greso de las ciencias exactas h a  expuesto el nuevo Aca
démico sus ideas en un brillante discurso, que prueba 
h asta  dónde llegan su talento y ’los profundos ctmoci- 
m ientos que posee en tan  elevado ram o del saber h u 
m ano. Contestóle á nom bre del Cuerpo el Académico 
num erario  lim o. Sr. D. M anuel M aría de Azofra con 
otro discurso tam bién notable , en el cual se reflejan el 
recto criterio y la erudición de su au tor. Term inada la 
lec tu ra  de ám bos d iscursos, recibió el Sr. B alanzat de 
m anos del P residen te , Excmo. Sr. D. Celestino del Pié
lago , el diplom a y la insignia de la tan  ju s ta  como me
recida distinción con que la Academ ia de Ciencias exac
tas , físicas y n a tu ra les  recom pensa , acogiendo en su 
seno, á los que como el Sr. B alanzat contribuyen á en
riquecer el caudal científico de n u estra  patria .
  L a R eal Academ ia de Ciencias m orales y políticas
celebró ay er, á la u na  de la tarde , sesión pública en su * 
nueva casa, llam ada de los L u jan es, con objeto de dar 
cuenta de sus trabajos y hacer en trega de los premios 
adjudicados en an teriores concursos á los au tores de las 
obras que fueron declaradas dignas de los mismos. El 
Sr. Gómez de la S erna leyó las actas de dicha Corpora
ción ; y su individuo de núm ero, Sr. Benavides acre
centó la im portancia del acto con la lectura de un dis
curso de tan  copiosa doctrina y eru d ic ió n , como fácil 
y elegante estilo.
  Se h a  repartido  la en trega del mes de Junio de la
Revista  de Legislación y Jurisprudencia  que publican 
los Sres. Gómez de la S erna y Reus y García, corres
pondiente al tom o 28.
  Estado sanitario.—Nunca ha tenido mejor aplicación el adagio de «hasta el cuarenta de Mayo no te quites el sayo» que al presente por lo irregular, frío y anó
malo del temporal reinante. Contribuyeron á él los fuertes vientos del primero y cuarto cuadrante, que hicieron que la temperatura fuese baja, así bien que la 
presión atm osférica; sin embargo, algunas líneas principió á elevarse esta, é igualm ente la columna termo-" métrica desde el jueves último; y si continuara, como es probable, llegará mucho á mejorar.

P o r olvidarse del refrán  castellano que dejamos con
signado, h a  habido en esta sem ana m uchas afecciones 
ca tarra les y reum áticas aunque no de índole maligna; 
abundaron  las ca len turas in term iten tes, cotidianas y ter
cianas, las toses y ronqueras, las ang inas, las erupcio
nes forunculosas y algunas neurosis y flujos sanguíneos. 
P resen tá ro nse  tam bién algunas laringitis , pleuresías y 
neum onías, ^  no faltaron congestiones hepáticas y ce
rebrales, qué llegaron á p roducir la m uerte  m ás ó m é- 
nos instan táneam ente .

Los afectos crónicos, con especialidad los del pulm ón, 
tom aron un curso rápido; y no fueron pocos los que á 
ellos sucum bieron, así como escasearon las defunciones 
en los que padecian de dolencias agudas. (Siglo Médico.)

A M U N C I0 S.
SE  VEND E EN  PÚ BLICA  Y DOBLE SUBASTA 

un  pozó de nieve en la jurisdicción de V illacastin , pro
vincia de Segovia, propio del Excm o Sr. Duque de F e r- nan-N  nñez.

L a subasta ten d rá  lugar el dia 26 del a c tu a l, á las 
doce de la m a ñ a n a , en Sangarcía, casa del A dm in istra
dor de S. E., y en Madrid en las oficinas de dicho señor, 
calle de San ta  Isabel, núm eros 42 y 44, donde se halla 
de m anifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 8 de Junio  de 4866.=C árlos G. L laguno.
7057

. SOCIEDAD ESPA Ñ O LA  G E N E R A L  DE C R É D I- 
to.—No habiendo podido celebrarse la ju n ta  general or
dinaria convocada para  el dia 43 de Mayo últim o por 
no estar representado el núm ero de acciones que pre
vienen los estatutos para  su constitución, el Consejo de 
A dm inistración de esta Sociedad ha acordado señalar la 
ho ra  de la u n a  de la  tarde  del dia '21 de los co m en tes  
para que tenga lugar dicha ju n ta  en la calle de Capellanes, núm . 40, piso bajo.

Los señores accionistas que tienen derecho de asis
tencia, con arreglo á lo prevenido en los estatu tos socia
les, se serv irán  pasar á recoger las papeletas de en trada 
á la calle de San A gustin , núm . 3, piso segundo izquier
da, desde el dia 46 hasta  el dia 20, á las dos de la tarde; 
debiendo advertir que quedan nulas las que se dieron 
para  la que debió celebrarse el referido 43 de Mayo.

Lo que de orden del Consejo se hace saber al público para los efectos consiguientes.
Madrid 44 de Junio  de 4866.=E1 D irector gerente, 

F. de Salido. 7097—2

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE Sevilla á Jerez y Cádiz, plaza del P rogreso , 4 , princi
pal derech a , M adrid .— Consejo de A dm inistración y 
G erencia.—Habiendo recurrido  al Consejo varios seño
res accionistas pidiendo se am plíe el térm ino fijado pa
ra  la celebración de la ju n ta  general o rd inaria  convo
cada para  el 44 del c o rr ie n te , ha  acordado dicho Con
sejo, con autorización del Gobierno de S. M ., p ro rogar 
el plazo señalando el dia 30 del mes ac tual para  la cele
bración de dicha ju n ta , á la u n a  de la tarde, en el local 
de sus o ficinas, plaza del Progreso  , núm . 4 , principal; 
ádvirtiendo que los señores accionistas podrán hacer sus 
depósitos en los puntos designados en el anuncio  inserto  
en la G a c e t a  y Diario de Avisos de 20 de A b ril , y  en el plazo que m arca el art. 34 de los estatutos.

Madrid 8 de Junio  de 4866.=E1 Director G erente in terino  , A ntonio Ibarrola. 7064__2

COMPAÑÍA G E N E R A L  DE CRÉDITO IBÉR IC O .— 
El Consejo de A dm inistración de esta Compañía, en se
sión del dia 2 del corriente , h a  acordado celebrar ju n ta  
general ex traord inaria  de accionistas el dia 5 de Agosto 
v en id e ro , á la u n a  de la ta rd e , en la  calle de Cañizares, 
núm . 46, cuarto  p rin c ip a l, con el objeto de p resen ta r 
la dim isión de sus respectivos ca rg o s , y que se adopten 
por dicha ju n ta  las m edidas que se estim en conducen
tes para la fu tu ra  m archa de la Sociedad.

E n su v irtu d  los tenedores de acciones que tienen derecho á asistir á dicha ju n ta  pasarán  al expresado lo
cal á recoger las ta rje tas  de en trada  desde el dia 24 de 
Julio  hasta  el dia an terio r al señalado para la -celebra
ción de aquella , de doce á dos de la tarde.

M adrid 5 de Jun io  de 4866.*=Por el Secretario , R . O.
7 0 1 9 ,-9 ,

S A N T O S  D E L  D IA .

San B ernabé , A pósto l, San Parisio y San Fortunato. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del.dia 40 de Jimio de 4866.

TEMPERATURA BW GRADOS
ffO RAQ B aró m e tro  - — — — — — -  D irección E s tad oMUJKA.». reducido  á 0° del

enuailímetros Reaumur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 744,46 44°,7 48 \4  N  Al. celaj.
9 m. 740,35 20°,4 25°,4 N . . . . I d e m .

1 2 . . .  744,58 23°,4 29’,3 N  Idem.
3 t. 740,63 2 3 \6  29°,5 N. O .. Nubes.
6 t .  710,56 22°,4 28°,0 N. O... Idem.9 n. 744,28 49°,6 24°,5 N. O .. Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia  .i 25° ,9 | 32°,4
Tem peratura m áxim a al so l’.    ¡ 34°,3 428¡9
Tem peratura m ínim a del d ia  j  42°,2 | 45°,3

Evaporación en las 24 horas.. 6,8 m ilím etros Lluvia en id. id . <............ » ídem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 40 de Junio de 4866.
KA ltura Tem- 

LOCA- tn caáO ” I)ireC‘ fuerza
7 aú n!~ grados c io i  del E stado E stad o

LIDADES. Tel del cente- . . . ,
müímeh- I ™ '  YÍ6üto- ^ X o .  ** C16l°* de U  mw 

______________ t r o s . _______________________________
Bilbao. . 766,7 25,6 N. O . . B risa. N uboso.
O viedo... 769,0 23,0 N. E . .  Idem . Cási d.*. »
C oruña... 767,4 19,9 S. O . .  Calma Despej.0. Tranq.*
S antiago. 768,7 49,6 IN .. . .  B risa. Idem   >
O p o rto .. .  767,8 25,0 O   Calma Vapores. A. agit.*L isboa.... 767,2 24,4 N „ —  B risa. I d e m . . .  Tranq.
B adajoz... 758,9 3Q,0 N . Idem . Despej.*. >
San Fer.°

á  las 7 . .  766,4 23,6 E .S .E . Idem N u b e s ..  Rizada.
S e v illa ...  766,3 28,6 E  Idem . Despej.*. ,
T arifa   764,9 23,2 E  Vien.* Idem . . .  Bella.
G ran ad a . 768,4 23,0 S. O .. Calma I d e m . . .  »
A lican te . 767,6 27,0 S. E . .  B risa. í d e m , . .  T ranq.a
M urcia.. ¿ 768,4 26,1 S.[S.O. Calma Idem . . .  »
V alencia. 7*66,7 27,2 S. O . .  B risa. Id em .. .
Palm a. . .  768,4 26,0 S. E . .  Idem . Idem . . .  T ranq .1
B arcelona 765,4 24,0 S V ien.0 Id e m .. . Idem.
Zaragoza. 763,5 25,8 N. O .. B risa. I d e m . . .  »
S o r i a . . . .  763,5 24,4 N. E . . Calma Idem . . .  »
B ú rg o s ... 774,4 20,7 N. E . .  B risa. Celajes.. »
Valladolid 768,7 21,4 N. E . .  Idem . Despej.*. »
Salaman.* 768,4 28,0 S. O .. Calma Idem . . .  »
M adrid ... 764,9 25,4 N  Idem . A l.celaje »
C id-R eal. 768,9 27,6 O . . .  Idem . Despej.*. »
A lbacete. 766,4 24,2 S. E . .  Idem . I d e m . . .  »
B rest á 7. 767,2 47,2 O .. . .  Idem . Cubierto T ranq.1
B ayonaid. 767,0 48,0 O  B risa. Celajes.. Algoa.*C e tte id ..  767,0 27,0 N . E . .  Idem . Despej.0. Tranq.*
M ars.a id .l  765,2 23,7 N. E . . Idem . Idem . . .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Junio de 4866 á las siete de la mañana.

en milüne- Onécelo»
LOCALIDADES, tros i  0o y ra en grados del Estado del cíele al nnrel del , . tmar. centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 768,0 45*,8 Calma.. Despejado.Stokolmo  770,4 48*,0 E .S .E . Idem.
V ien a   » » » *Berna  » » » »G reen w ich ... » » » »
Bruselas  763,8 46*,9 S. E . . .  Despejado.Dunquerque.. 762,4 44*,0 S . O . . .  N ubes.
P arís................ 763,7 44*,6 . S  Alg. nube.B urdeos  765,0 43*,8 S. O . . .  Cubierto.L yon ................  767,7 45*,4 N  N ubes.F loren cia . . . .  764,6 20°,0 » Cási cub.*
R o m a  764,3 20°,0 N. O . ... Despejado.Nápoles  763,3 48°,0 N .N .E . Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lca ld ía -C orregim ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del meroado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.560 arrobas de trigo.
4.924 idem de harina.
5.870 idem de carbón.

405 v acas , que hacen 46.094 libras de peso.
516 carneros, que hacen 42.737 libras de peso.
179 corderos, que hacen 5.442 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,800 á 5 escudos arroba, y  de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 a 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y  de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,430 á 0,442 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  4.948 ¡fanegas.

Precio medio  4,802 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 40 de Junio de 4866. *= E l Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am sterdam  6 de Junio .— Interior, 28 ^ . — Diferida, 29 %. 74
Londres 7 de Junio.— C onsolidados, 86 s/8 á 86 %
París  8 de Junio.— Interior español. 30 — Diferida , 3 0 .  * 7

E S P E C T Á C U LOS,
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho y media de la 

noche.— Función 234 de abono. — Turno par y tercero 
de tres.—La comedia en cuatro actos y en verso, origina] 
de D .L uis Mariano de Larra, titulada jBienaventurados 
los que lloran!—Baile.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y  media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro Rossini.—No se ha recibi
do el anuncio.


